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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serm a. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Víctor Arnau,

Vengo en nombrarle Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de m il ocho
cientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arsemño SHurtinez «le Campos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
segunda clase de Caminos, Canales y Puertos por haberse 
concedido á D. José Echevarría la expectación de destino; 
con arreglo á lo que preceptúa el a r i  23 del reglamento or
gánico del cuerpo,

Vengo en promover al mencionado empleo á D. Angel 
Clavijo y P ló, que es el más antiguo de los Ingenieros Je
fes de prim era clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

C. Fraiaciflico d e  M an o*

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
prim era clase del cuerpo de Ingenieros de Montes por fa
llecimiento de D. Miguel Bosch,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promoviendo 
en su consecuencia al mencionado empleo á D. Estéban 
Boutelou, que lo es de segunda, y para esta vacante á Don 
Gabriel Bornás y Esain, Ingeniero Jefe de prim era.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

C, Firemcisco 4|«aeip© «Se M ano.

Para la plaza de Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas, vacante por fallecimiento 
de D. Eusebio Sánchez,

Yengo en nom brar á D. Roberto K ith y Fernandez de 
la Somera, que ocupa ei primer lugar en la escala de los 
Ingenieros Jefes de prim era clase del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

€. Francisco Quoipo de ablano,

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á D. Luis F iguera y Silvela 

para construir las obras de mejora del puerto de Aguilas, 
en la provincia de Murcia, con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la referida provincia.

Art. 2.® El talud exterior del dique se continuará h asta 
seis metros debajo del agua.

Art. 3.° La zona de servicio de los muelles se fija en 30 
m etros.

Art. 4.° Si el concesionario juzgase conveniente in tro 
ducir algunas modificaciones en el proyecto durante la 
ejecución de las obras, someterá las reformas á la aproba
ción de la Superioridad por conducto del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

Art. 5.° El concesionario deberá consignar en la Caja 
general de Depósitos como garantía del cum plim iento de 
estas condiciones y en el térm ino de 20 dias, contados des
de la fecha en que se publique esta autorización en la 
G a c e t a , la cantidad de 15.000 pesetas en metálico ó en 
valores equivalentes á dicha suma, la cual le será devuelta 
cuando acredite haber ejecutado obras por dicho valor.

A rt. 6.° El replanteo ele las obras se verificará á presen
cia del Ingeniero encargado de la inspección m ediante aviso 
del concesionario, debiendo extender por duplicado el acta 
correspondiente.'

Art. 7.® Se dará principio á las obras dentro del plazo 
de seis meses, contados desde la fecha de la publicación de 
este decreto; se continuarán sin interrupción, y se te rm i
narán en seis años desde la fecha del acta de replanteo, in- 
virtiéndose en cada uno de ellos la sexta parte del p resu 
puesto aprobado, que asciende á la cantidad de i .o í 0.821 
pesetas

Art. 8.° Terminadas las obras, se procederá á su inspec
ción facultativa, extendiéndose un certificado en que conste 
que se han ejecutado con arreglo á estas condiciones, que
dando después obligado el concesionario á la conservación 
de todas ellas.

Art. 9.° Miéntras las referidas obras estén pendientes 
no podrá ser trasferida esta concesión sin permiso del Go
bierno.

Art. 10. El concesionario d isfrutará durante 99 años 
de los derechos é impuestos siguientes: las embarcaciones 
que no lleguen á 20 toneladas no pagarán derecho alguno; 
desde 20 toneladas hasta 60, 25 céntimos de peseta por to 
nelada como derecho máximo de fondeadero; de 60 tone
ladas en adelanto pagarán 50 céntimos de peseta por to 
nelada. Se fija el derecho máximo de carga y descarga 
en 75 céntimos de peseta para los buques de cabotaje, y 
una peseta 37 céntimos para los de im portación y expor
tación, ó sea de altura. Además los terrenos ganados ni 
mar quedarán de propiedad perpetua del concesionario 
con las restricciones del artículo si guien

Art. 11. En el plazo de dos anqu e\ concesionario pre
sentará el proyecto de ensanche para el aprovechamiento 
de los terrenos ganados al mar, dejando para el servicio 
del puerto los espacios que se consideren necesarios.

Art. 12. Pasados los 99 años de la concesión, el A yun
tam iento de Águilas quedará dueño de las obras ejecutadas 
en el puerto y sus dependencias, para lo cual, al presentar 
el proyecto á que se refiere el artículo anterior, quedarán 
perfectamente deslindadas, así como la zona de servicio.

Art. 13. Esta concesión caducará si no se diese princi
pio á las obras, ó no se construyeran en los plazos señala
dos, ó no se invirtiese en cada uno de ios seis años que 
han  de durar la sexta parte del presupuesto, ó si se faltase 
á alguna de las cláusulas de la misma.

Art. 14. El concesionario entregará al servicio público

las obras ejecutadas cuando hayan sido recibidas, apli
cando entonces los reglamentos y ordenanzas que se hallen 
vigentes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro ele Fomento,

€» IFrimcise© 4$e&eig>o cSc Ma.ni©»

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este M inis

terio por el Director de la Sociedad anónim a del tram vía 
de estaciones y mercados de Madrid solicitando se au to
rice desde luego la cotización oficial de sus acciones en la 
Bolsa de esta Corte, sin perjuicio de que se resuelva más 
tarde lo que proceda respecto á su anterior pretensión so
bre las obligaciones acordadas em itir por su jun ta  general: 

Vistos los documentos relativos á la fundación y cons
titución de esta Compañía, y á la reform a efectuada en 
sus prim itivos estatutos:

Vistas las leyes de 11 de Julio de 1856 y 19 de Octu- 
b re |de  1869:

Vista la Real orden de 14 de Noviembre de 1877: 
Considerando que la indicada Sociedad ha llenado to 

das las formalidades que previene la ley últim am ente  c i
tada , y por lo tanto debe tenérsela como legalmente cons
titu ida:

Considerando que las acciones de que se compone su 
capital son al portador, y por consiguiente no exigen la 
toma de razón en los libros sociales para verificar su tras- 
ferencia:

Considerando que el art. 8.° de la ley de 11 de Julio 
de 1856 otorga á las acciones de esta clase que em itan las 
Compañías concesionarias de obras públicas la considera
ción de efectos públicos para el solo efecto de la forma 
de su contratación:

Y considerando, por último, que aquella concesión es 
aplicable tam bién á las Sociedades de igual naturaleza que 
se rigen por la ley de 19 de Octubre de 1869, según lo re
suelto en Real orden de 14 de Noviembre de 1877;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se adm i
tan á la cotización oficial en la Bolsa en esta Corte como 
valores comerciales las acciones de la referida Compañía.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1879.

G. TOREXO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q, D. G.) del 
expediente en que D. Gregorio y D. Leandro V ivanco, como 
herederos abintestato de D. José H iginio V ivanco, ú ltim o  
Abad de este título, solicitan el reconocim iento como c a r 
ga de justicia de una pensión de 1.500 pesos anuales con
cedida por el Rey D. Felipe V á su antecesor D. Lorenzo 
de Vivanco y Angulo, Abad de V ivanco:

Y resultando que dichos interesados presentaron para 
justificar su reclamación una Real cédula expedida en 
Granada á 23 de Marzo de 1730, por la que el expresado 
Monarca concedió á D. Lorenzo de Vivaneo y Angulo, en 
atención á sus buenos, dilatados y agradables servicios 
que continuaba prestando como, Secretario del Real Patro  - 
nato, una pensión de 1.500 pesos en cada año, consignada 
sobre el producto de los oficios vendibles y renunciables
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de la Gobernación de la Audiencia de ’Goatemala, con la 
cláusula de que si al D. Lorenzo sobreviviera su mujer 
Doña Bernarda de Vega habia de seguir esta disfrutando 
la merced por los dias de su vida: otra Real cédula despa
chada en El Pardo á 14 de Febrero de 1734, por la cual se 
hizo extensiva á Doña Josefa María de las Angustias, hija 
de D. Lorenzo de Vivanco, Ja concesión antes mencionada 
para que gozase de ella durante su vida en razón á haber 
fallecido su madre Doña Bernarda de Vega, teniendo para 
ello en cuenta, no sólo los servicios de aquel, sino también 
los de sus hermanos D. José Manuel y D. Francisco Anto
nio de Vivanco, muertos en campaña, el primero siendo 
Cadete de Guardias de Corps en la batalla de Zaragoza, y 
el segundo primer Teniente de granaderos en el asalto ge
neral de Barcelona: otra Real cédula, fechada también en 
El Pardo á 22 de Enero de 1736, por la que haciendo refe** 
rencia de las dos anteriores y en contemplación al servi
cio extraordinario prestado por D. Lorenzo de Vivanco en 
el descubrimiento de crecido número de piezas eclesiásti
cas perdidas para el Real Patronato, así como á los gastos 
que le habia ocasionad.) el sostenimiento de sus hermanos 
en el Ejército y el seguir á S. M. en varias campañas, el 
mismo Soberano D. Felipe V perpetuó la referida merced 
en los sucesores en su casa y Abadía: otra Real cédula de 
D. Cárlos III, dada en el Buen Retiro á 17 de Junio de 1760, 
por la que habilitó y coníirmó la pensión de que se trata, 
mandando que se pagase á Doña Josefa María de las An
gustias de Vivanco en igual forma que la habia disfrutado 
su difunto padre; y finalmente, varias partidas sacramen
tales para acreditar su parentesco con el mencionado 
Abad:

Resultando que en vista de los documentos relaciona
dos, la Junta de la Deuda pública, de conformidad con 
los dictámenes del Fiscal y del Departamento de Liquida
ción de esa Dirección general, acordó en 19 de Noviembre 
último que no procedia reconocer como carga de justicia 
la pensión repetidamente aludida por no haberse obtenido 
mediante título oneroso:

Considerando que la causa eficiente de la merced hecha 
por las Reales cédulas ántes extractadas á D. Lorenzo de 
Vivanco y Angulo y a sus sucesores no fué otra que el de
seo de D. Felipe V de remunerar sus buenos servicios, y 
mostrarle su Real aprecio por la fidelidad é inteligencia 
con que desempeñaba su cargo:

Considerando que esos servicios, aun en lo que tuvie
ran de extraordinarios , no pueden calificarse como causa 
onerosa d é la  concesión mucho ménos los de D. José 
Manuel y  D. Francisco Antonio de Vivanco, que también 
se tuvieron en cuenta, ni los gastos que para el sosteni
miento de estos hiciera el concesionario, ni los que á él 
mismo se le originasen por tener que seguir al Rey en al
gunas de sus campañas:

Considerando que, con arreglo á lo preceptuado por el 
artículo 6.° de la ley de 12 de Mayo de 1837, ninguna pen
sión es trasmisible, debiendo fenecer con la vida de los que 
las poseyeran al tiemi o de su publicación las que se hu 
biesen concedido con aquella cualidad, á no ser que proce
diesen de título oneroso, circunstancia que, como ya se ha 
visto, no concurre en la de que se tr a ta ;

S. M., conformándose con el parecer délas Secciones de 
Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, acorde con el de la Junta de la Deuda pública, se 
ha servido declarar que no procede reconocer como carga 
de justicia la pensión de 1.500 pesos anuales de que queda 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Marzo de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.
Excmo. Sr,: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que los sellos actuales de comunicaciones y los del 
Impuesto de guerra de 5 y 15 céntimos de peseta, que en
1.° de Mayo deben sustituirse por los denominados de 
Correos y Telégrafos, sean admitidos y circulen sim ultá
neamente con los nuevos durante el precitado mes de 
Mayo; anunciándose así desde luego para conocimiento 
del público.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Marzo de 1879.

OROVIO.
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

El considerable número de consultas que por conducto 
de los respectivos Gobernadores han elevado á este Minis
terio varias Comisiones permanentes de Pósitos sobre las

dificultades de interpretación de algunos artículos del re -  w 
glamento de 11 de Junio de 1878, dado para la ejecución 
de la ley de 26 del mismo mes del año anterior sobre or
ganización y administración de dichos establecimientos, 
ha sido causa de que reuniendo todas aquellas, sin em
bargo de la debida separación según su objeto, se fije la 
atención del Gobierno y adopte una resolución general que 
las comprenda, y aclarando las cuestiones evite en lo su
cesivo dudas como las ocurridas al presente.

En el preámbulo del Real decreto de 11 de Junio de 1878, 
que precede al reglamento de Ja misma fecha, se hizo 
constar el deseo que anima al Gobierno de levantar la be
néfica institución de los Pósitos, adoptando al efecto cuan
tas medidas fuera la práctica aconsejando, pues no era 
posible de una sola vez y en una sola disposición abarcar 
todo, y ménos cuando no se tenia conocimiento absoluta
mente exacto de la situación verdadera de aquellos á 
causa de haber estado en poder de los Ayuntamientos, que 
en el largo período de 10 años no han rendido cuentas ni 
facilitado el más pequeño dato.

Para salir de esta situación extraña y por demás per
judicial á los intereses de la agricultura en particular y 
del país en general, en 1875 se dictaron disposiciones para 
que los Pósitos pudieran entrar en una senda más prós
pera; y demostrando lo incompleto de los datos remitidos 
por algunos Ayuntamientos la necesidad absoluta de no 
descuidar un solo momento dicha institución si quería lle
garse al fin propuesto, vino á continuación la nueva ley y 
reglamento como demostración palpable de que todos los 
esfuerzos se emplearán en levantarla con el fin de hacer 
imposibles los abusos que se vienen cometiendo por medio 
de determinadas transacciones con perjuicio notable de los 
agricultores.

Para que las medidas que en lo sucesivo hayan de dic
tarse sean más eficaces, hay necesidad de que los trabajos 
preparatorios se organicen; que no se den interpretaciones 
equivocadas á lo dispuesto anteriormente; que las Comi
siones permanentes de Pósitos tengan medios de cumplir 
con toda holgura su elevado cometido; que los empleados 
auxiliares conozcan su verdadera situación: y por últim o, 
que los pueblos salgan de su apatía y contribuyan por su 
parte á que los trabajos comenzados se hagan con precisión 
y exactitud, puesto que ellos, y nadie más que ellos, han 
de ser los m ás beneficiados.

Con la resolución de las consultas precitadas queda co
locada la base de que hay que partir para llevar á debido 
efecto lo anteriormente indicado: asi, pues, el primero de 
los puntos principales en que aquellas se han dividido 
consiste en que las Comisiones permanentes se ven pri
vadas de cumplir su misión por falta de fondos con que 
cubrir los gastos imprescindibles, tanto del personal auxi
liar como del material é instalación, pues los recursos 
que el reglamento les concede han resultado en la prác
tica insuficientes, razón por la que, sin rebajar al grano 
el tipo fijado en el art. 52 de aquel, hay absoluta pre
cisión de aumentar el del dinero de una manera propor
cional, atendiendo á los cálculos hechos por las Comisio
nes consultantes. Por los artículos 50 y 52 del reglamento 
están resueltas, sin necesidad de aclaración, las dudas sus
citadas sobre de qué fondos deben sufragarse los gastos de 
personal, pues los de material son simplemente accesorios 
y complementarios, corroborando esto el espíritu del ar
tículo 18 de aquel, que admite como partida de abono en 
las cuentas de ios Pósitos «las retribuciones legales» y «los 
gastos propios de los establecimientos.» Esto en cuanto á 
los gastos de personal y material; pues respecto de las con
sultas « que ha de hacerse cuando no se reúna el número 
suficiente de Vocales para celebrar junta,» y «si podrán 
alquilar un edificio para su instalación,» tampoco puede 
caber duda, toda vez que el texto del reglamento es clarí
simo, y lo primero está resuelto en el art. 12 y lo segundo 
en el 11, que señala el local que ocupa el Gobierno civil 
como punto en que las Comisiones deben celebrar sus se
siones, y por tanto en el mismo deben instalarse las ofici
nas, como domicilio de su Jefe, que es el Gobernador.

Otro de los puntos consultados es el de cómo han de 
ser considerados los empleados, y si han de estar sujetos 
al descuento; y duda es esta que resuelve el art. 50 del 
reglamento al expresar que dichos funcionarios son nom
brados por los Gobernadores á propuesta de las Comisio
nes permanentes; y por tanto, al adquirir el carácter de 
tales, y teniendo presente la actual legislación económica, 
no puede ménos de sujetárseles á un descuento que,.si 
bien no puede ser el que sufren los del Estado por su ca
rácter especial hoy á causa de no ser de Real orden sus 
nombramientos, ni hechos estos por las corporaciones 
provincial ó municipal, no por eso puede eximírseles del 
cumplimiento de una ley que alcanza á toda clase de fun
cionarios.

Respecto de los Secretarios de las Comisiones, como 
quiera que es un trabajo ajeno al suyo propio el que se 
les ha encomendado, si bien se relaciona con los conoci
mientos que estos funcionarios tienen, justo es que sise les

impone el cumplimiento de una nueva obligación, se com
pense de algún modo. Esto en cuanto á los referidos Secre
tarios; pues respecto á las consultas de si pueden ser nom
brados para los destinos de las Comisiones permanentes de 
Pósitos los empleados de la Junta de Agricultura, acum u
lando ámbos destinos, su resolución no puede ménos de 
ser negativa por los preceptos consignados en la ley de 
Contabilidad, en la orgánica del cuerpo de Administración 
y en las de Presupuestos. Acerca de las consultas sobre si 
los Secretarios cesantes de Ayuntamientos pueden consi
derarse en aptitud para desempeñar cargos en aquellas, no 
cabe duda; pues aun cuando estos funcionarios no tengan 
derecho á haberes pasivos por parte del Estado, á cuyo 
alivio, en concepto de estos gastos, tiende el espíritu del 
artículo 51 del reglamento, no puede ménos de conside
rarse á la Administración municipal como una parte de la 
general del Estado; y en el caso, también consultado, de 
no presentarse ningún cesante de la Administración civil 
á solicitar nombramiento de empleado de la Comisión de 
Pósitos, ó de no hacerlo un número de ellos suficiente á 
cubrir las plazas necesarias, recaerán entonces los nom 
bramientos en personas que se conceptúen idóneas.

Pero cuando el número de Pósitos de una provincia no 
llegue á los 50 que marca el reglamento, el número de los 
empleados entonces habrá de reducirse, bien al Oficial con 
un Escribiente, ó al Oficial sólo, si así lo estimase conve
niente la Comisión. Objeto de consultas ha sido la Ordena
ción de pagos y la Intervención, así como el premio que ha 
de abonarse á los Depositarios y la época de la rendición de 
cuentas y la contabilidad. Puntos son estos que basta sólo 
fijarse un tanto para que desaparezcan las dudas surgidas. 
El carácter de esta contabilidad es por demás sencillo, es
tando exento de complicaciones, pues su única partida de 
haber es el producto del contingente de los Pósitos, y las 
del debe sólo pueden estar constituidas por los gastos del 
personal de sus empleados y material de sus oficinas, que 
no figuran en ningún otro presupuesto que el suyo pro
pio. En tal concepto, y atendidas las prácticas de toda 
buena contabilidad, el Gobernador, como su Presidente, 
ha de ser el ordenador de sus pagos y el Secretario el 
interventor de todas sus cuentas. No bastando para exigir 
otras formas la circunstancia de que se custodie en la De
positaría de los fondos provinciales su numerario, porque 
esta cuenta de depósito se lleva ordinariamente en una 
simple libreta de debe y haber por un solo concepto, es una 
mera cuenta de caja aparte que , según el art. 52 del r e 
glamento, tiene que llevarse por separado de la de los fon
dos provinciales. En cuanto al premio de los Depositarios, 
es un derecho que corresponde al deber de grave responsa
bilidad y riesgo que sobre el mismo pesa por la custodia de 
los fondos que se le confian y por los quebrantos de mo
neda á que se ve expuesto, estando aquel comprendido, 
tanto en el art. 18 del reglamento como en la regla 9.* de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1864, vigente en la ac
tualidad.

Respecto de la época de rendición de cuentas, hay que 
tener presente que si bien la ley se promulgó en 1877, el 
reglamento no lo fué hasta 1878, y además las dificultades 
surgidas han prolongado su completo planteamiento: de 
aquí que, en atención á las citadas épocas, se deduzca que 
el primer ejercicio ha de ser el de 1877 á 1878; y por ú l t i
mo, respecto á la contabilidad, los artículos 15 al 25 del 
reglamento actual, la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial, hoy en parte restablecida,', y la instrucción es
pecial para cuentas de los Pósitos municipales de 31 de 
Mayo de 1864 ántes citada, estas últim as en la parte que 
no se opongan á la ley y reglamento recientemente publi
cados, constituyen el sistema de contabilidad á que tanto 
las Comisiones municipales como las permanentes de P ó
sitos deben atenerse.

Resueltas, pues, las indicadas consultas, y oido el in 
forme del Consejo de Estado en pleno, S. M. el R ey  
(Q. D. G.), de conformidad con este alto Cuerpo, ha tenido 
á bien dictar las reglas siguientes:

1.a El contingente que abonarán los Ayuntam ientos á 
las Comisiones permanentes de Pósitos será el de 10 cén
timos de peseta por cada fanega de las que formen el total 
cargo de la cuenta de paneras, y una peseta por cada 100 
de las del arca; debiéndose entender así el art. 52 del re
glamento vigente de 11 de Junio de 1878.

2.a Dicho contingente deberá satisfacerse á contar des
de el ejercicio de 1877 á 78 inclusive, comprendiendo so
lamente los granos y dinero que hayan tenido movimiento 
en el año de la cuenta.

3.a La diferencia que resultare entre la cantidad que 
se haya abonado por los Ayuntamientos á las referidas 
Comisiones y la que ahora les corresponde se hará efecti
va á la mayor brevedad, y los que no hubieren cumplido 
con este servicio abonarán desde luego dicho contingente, 
con arreglo á lo prevenido en la disposición primera.

4.a Los gastos de instalación de personal, de m aterial y 
los demás que legítimamente se originen en las Comisiones 
de Pósitos se abonarán con cargo á los fondos que ingre-
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sen de los contingentes que marca la disposición prim era, 
ordenando las cuentas el Gobernador, é interviniendo di
chos fondos el Secretario de la Comisión perm anente, al 
cual se le señalará anualmente la gratificación de 1.000 
pesetas, abonada por mensualidades vencidas. Esta gratifi
cación empezará á regir desde 1.° de Julio de 1878.

5.a Los empleados nombrados para auxiliar los traba
jos de las Comisiones permanentes sufrirán el descuento 
de un 5 por 100 en sus haberes. Caso de no existir cesan
tes de la Adm inistración civil que soliciten ser colocados 
en el personal de la Comisión permanente de Pósitos, el 
Gobernador proveerá las plazas con el personal que crea 
idóneo para desempeñar dichos cargos, con arreglo á lo 
prevenido en el art. SO del reglamento.

Si el número de Pósitos existentes en una provincia 
fuera menor de SO, se dism inuirá el personal todo lo posi
ble, nombrándose sólo el estrictam ente necesario á juicio 
de la Comisión.

6.a Los Depositarios de fondos de Pósitos percibirán el 
premio que m arca la regla 9.a de la Real orden in struc
ción de 81 de Mayo de 1864.

7.a La contabilidad se llevará cdn estricta sujeción á 
lo dispuesto en la Real orden citada anteriorm ente y en el 
capítulo 3.° del reglamento vigente de Pósitos.

8.a Los Gobernadores cuidarán de que en el im proro- 
gable plazo de un mes cumplan los Ayuntamientos con lo 
mandado en las Reales órdenes de 11 de Abril y 30 de Ju 
nio del últim o año, remitiendo á las Comisiones perm a
nentes los datos reclamados en aquellas; enviando estas á 
su vez, en el tam bién improrogable plazo de 15 dias, con
tado desde que espire el primero, los resúmenes que se les 
tienen pedidos por este Ministerio, los cuales se ajustarán 
al modelo adjunto.

9.a Tanto la presente Real orden como el modelo que 
la acompaña se publicarán en los Boletines oficiales por 
espacio de tres dias.

P Ó S I T O S .
PROVINCIA D E ...............  PERÍODO DE 1877-78.

Resumen general que totaliza los estados parciales de esta provincia.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Los Gobernadores, como Presidentes de las Comisiones 
permanentes, y á la vez de las Diputaciones provinciales, 
excitarán el celo de estas en aquellas provincias en que las 
referidas Comisiones no hubieren podido instalarse ni 
principiar á ejercer sus funciones por falta de fondos, á ñn 
de que, con cargo al capítulo de gastos imprevistos, y á 
calidad de reintegro, como ya se ha verificado en algunas 
provincias, les faciliten las cantidades que se juzguen ne
cesarias hasta tanto que se haga efectivo el contingente 
de los Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos, años. 
Madrid 19 de Marzo de 1879.

SILYELA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN.

En 1.° Marzo 1879. Declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Francisco de 
Paula Puig, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Catedral de Palm a.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Catedral de 
Palm a, de término, á D. José Millan y Carnicer, que sirve 
el de Mataró.

Méritos y servicios de D. José Millan y Carnicer.

Se le expidió el título de Abogado en 22 de Octubre 
de 1857, habiendo ejercido la profesión en Alcañiz en 1858 
y 1859, y desde 1863 á Noviembre de 1868.

En 30 de Abril de 1866 se le concedió la Cruz de segunda 
clase de la Orden civil de Beneficencia.

En 7 de Enero de 1869 nombrado Juez de Liria; tomó po
sesión en 16 del mismo mes.

En 86 de dicho mes trasladado al Juzgado de Chelva.
En 2.5 de Setiembre siguiente promovido al da Sbguato, de 

ascenso; posesión en 88 de Ootudre.
En 3 de Enero de 187% declarado cesante.
En 17 de Agosto del mismo año nombrado en comisión 

para el de Valoría la Buena; posesión en 29 de Setiembre.
En 13 de Mayo de 1873 trasladado ai de Plasenela.
En 4 de Julio de 1874 al de Lucena.
En 5 de Abril de 1875 al de Utrera.

' En 3 de Abril de 1876 declarado cesante.
En 18 de Setiembre del mismo año nombrado para el Juz

gado de Mataré, del que se posesionó en 6 de Octubre siguiente.
En id. id. Declarando cesante, con. el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Cristóbal Perez Montrs, 
Juez de primera instancia de Albacete.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Albacete, de térm ino, á 
D. Domingo Salazar y Gómez, electo del distrito de la 
Lonja de Palm a.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo í.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Lonja

de Palma, de término, á D. Andrés Calleja, y Sánchez, ce
sante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Andrés Calleja y  Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado en % de Enero de 1848, 

habiendo ejercido la profesión 16 años en Aguilar y Olvera.
En 21 de Mayo de 1854 nombrado Juez en comisión de 

Aguilar.
En 6 de Octubre del mismo año se le confirió en propiedad 

dicho Juzgado; tomó posesión en 17 de dicho mes.
Enl% de Setiembre de 1855 nombrado para el Juzgado de 

Valls, electo.
En 30 del mismo mes para el de Sarria, electo.
En 15 do Octubre siguiente se le nombró para el de Olvera, 

del que se posesionó en 13 de Noviembre siguiente.
En 4 de Octubre de 1856 trasladado al de Herrera del 

Duque.
En 29 de Mayo de 1857 declarado cesante.
En 13 de Enero de 1864 nombrado Juez de Hacienda de 

Málaga; tomó posesión en 30 del mismo mes.
En 19 de Diciembre siguiente declarado cesante.
En 5 de Julio de 1869 nombrado Juez de primera instancia 

del '.distrito de la Alameda de Málaga; posesión en 4 de 
Agosto.

En 21 de Marzo de 1875 declarado cesante.
En id. id. Jubilando, con el haber que por clasificación 

le corresponda y los honores do Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, de conformidad á lo dispuesto en .los 
artículos 204 y $39 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial y en la Real orden de 1$ de Marzo 
de 1875, á D. José Castro y Fuertes, Juez de prim era ins
tancia del distrito  de la Plaza de Valladolid.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia del distrito  de la Plaza do 
Valladolid, de término, á D, José María Noriega y Labra, 
que sirve el de Aviles.

Méritos y servicios de D. José María Noriega y Labra.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Meyo de 1853, 

habiendo ejercido la profesión en Cangas de Onís desde Junio 
siguiente hasta Febrero de 1856.

' En 31 de Marzo da 1855 nombrado Promotor fiscal, en co
misión, de Cangas de Onís; tomó posesión en $4. de Abril si
guiente.

En 14 de Marzo de 1856 se le confirió en propiedad dicha, 
Prometería,

En 13 de Setiembre de 1865 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Llanes, del que tomó posesión en 19 de 
Octubre siguiente.

En 26 de Octubre de 1866 trasladado al de Viana del Bollo, 
electo.

En 21 de Noviembre siguiente nombrado para el de Sarria*
En 17 de Enero de 1868 trasladado al de Chantada.
En 8 de Noviembre del mismo año promovido al de Andú- 

jar, de ascenso, electo.
En 29 de dicho mes y año nombrado para el de Balaguero 

posesión en 14 de Diciembre siguiente.
En 5 de Febrero de 1869 trasladado al de Avilés,
En 19 de Abril de 1871 al de Gijon.
En 3 de Enero de 187% al de Avilés.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia de Vivero, de ascenso, va
cante por promoción de D. Manuel Valcarce, á D, W aldo 
Auz y Saco, que sirve el de Viana del Bollo.

Méritos y servicios de D. Waldo A u z  y Saco.
Se ¡e expidió el título de Abogado en %3 de Agosto de 1854, 

habiendo ejercido la profesión en Lugo desde 1857 á Setiembre 
da 1859.

En 1.* de Marzo de 186% nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Sarria, de entrada; tomó posesión en 80 del 
mismo mes.

En 21 de Enero ds °'L’ ^ ;sí idndo al de Bande.
En 6 de Febrero cb 18 A A no Villamartin de Valáeorras* 

electo.
En 16 de Marzo siguiente nombrado para el de Chantada.
En 17 de Enero de 1888 trasladado al de Becerrea..
En 7 de Enero de 1889 declarado cesante.
En 14 de Febrero de 187 i nombrado para el Juzgad o de 

Fuer tedeums, del que tomó posesión en %0 do Marzo cdgiv>:aie*
En 19 de Nozi-aibre de 187% trasladado al na C A u n  Mu
En 30 de Agosto da .1870 al de Ginzo de Lbnic, A :t
En 18 de Setiembre siguiente nombrado parr * de Orde

nes, electo.
En 25 del mismo mes nombrado para el de Viana del Bollo; 

posesión en 28 de Noviembre siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre che 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Avilés, d*e ascenso, va
cante por promoción cíe I). José María Norióga, á D. M áxi- 

I mo Cano y Rojo, Prom otor fiscal, de térmvno, que ha sino* 
\ y que en la actualidad sirve el i azgado die Astudillo*
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Méritos y servicios de D. Máximo Cano y Rojo. 
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Octubre de 1830.
En 28 de Abril de 1854 nombrado Promotor fiscal de V i- 

llalon; tomó posesión en 24 de Mayo siguiente.
E n 3 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 9 de Diciembre de 1864 nombrado Promotor fiscal de 

Patencia, de término; posesión en 17 del mismo mes.
En 3 de Febrero de 1866 declarado cesante.
En 12 de Agosto siguiente» repuesto en la Promotoría fis

cal de Palencia, de la cpj.9 se posesionó en 19 del mismo mes.
En 6 de Mayo dé 1869 declarado cesante.
En 17 de Setiembre de 1876 se le nombró, en comisión, 

para el Juzgado de prim era instancia de Astudiilo, del que 
tOjrfió posesión en 7 de Octubre siguiente.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Mataró, de ascenso, vacante por promoción de D. José 
Millan y Carnicer, á D. Genaro Coton y Pim entel, que sirve 
el de Villafranca del Panadés.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Román Perez Vidal, Juez 
de prim era instancia de Monforte.

E n id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Viana del Bollo, de entrada, 
vacante por promoción de D. W aldo Auz y Saco, á Don 
Pelegrin García Alvarez, que sirve el de Santa M aría de 
Nieva.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Ju z 
gado de prim era instancia de Astudiilo, de entrada, va
cante por haber sido nombrado para otro partido D. M áxi
mo Cano y Rojo, á D. Luciano del Hoyo y Gil, que sirve 
el de A m urrio.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Am urrio, de entrada, á 
D. Laurentino Ocampo y Castriilo, electo del de Peñaranda 
de Bracamonte.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Peñaranda de Bracam on
te, de entrada, á D. Juan Manuel Fernandez Herce, electo 
del de Villadiego.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Ju z
gado de prim era instancia de Villadiego, de entrada, á Don 
Francisco García M artin, que sirve el de Carlet.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Carlet, de entrada, á Don 
José Donoso y Coronado, electo del de Brihuega.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para  el 
Juzgado de prim era instancia de Brihuega, de entrada, á 
D. Salvador Sánchez y Martinez, electo del de Tarancon.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Tarancon, de entrada, á D. Eugenio Vidal y Pozuelo, 
que sirve el de Almansa.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Almansa, de entrada, á 
D. Nicomedes Rogelio Paje, electo del de Chiva.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
de Chiva, de entrada, á D. Manuel Auban y Perez, que sirve 
el de Viner.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Viner, de entrada, á D. Dá
maso Gómez y Perez, que sirve el de Castellote.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Castellote, de entrada, á 
D. Ignacio Ferrer y Minguet, electo del de Santa Marta de 
Ortigueira.

En 3 id. Jubilando, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Magistrado de Audien
cia de fuera de M adrid, de conform idad á lo dispuesto en 
los artículos 204 y 239 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial y en la Real orden de 12 de 
Marzo de 1875, á D. Luis Marlés y Ortiz, Juez de prim era 
instancia del distrito del San Pablo de Zaragoza.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia del distrito üe San Pablo de 
Zaragoza, de término, á D. Antonio M aría Camps, que sirve 
el de Tortosa.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Tortosa, de térm ino, á Don 
Carlos Morell y Gómez, que sirve el de Las Palmas.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera in stan c ia  de Las Palm as, de 
térm ino, á D. Baltasar Banquelís y Cam ps, cesante de 
igual clase.

Méritos y servicios de D. Baltasar Banquells y Carnes.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre de 

¿841, habiendo ejercido la profesión en Valencia desde 1842 
hasta 1847.

Se le concedió la Cruz de segunda clase de la Orden civil 
de Beneficencia por los servicios prestados durante el cólera 
en la ciudad de Valencia el año 1860, y la de Carlos III , en 
¿865, por iguales servicios.

En 4 de Octubre de 1856 nombrado Juez de prim era ins
tancia de Colmenar Viejo; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 28 de Noviembre siguiente declarado cesante.

En 10 de Julio de 1871 nombrado para el Juzgado de Se- 
gorbe, de ascenso; posesión en 29 del mismo mes.

En 22 de Enero de 1872 declarado cesante.
En 12 de Febrero siguiente nombrado, en comisión, para el 

Juzgado de San Vicente de la B arquera, del que se posesionó 
en 9 de Marzo.

En 22 de Julio del mismo año nombrado para el de Se- 
gorbe; posesión en 8 de Agosto siguiente.

En 14 de Febrero de 1874 promovido al del distrito del Sal
vador de Sevilla , de término , del que se posesionó en 8 de 
Marzo siguiente.

En 21 de Julio del mismo año trasladado al de Pam plona.
En 21 de Marzo de 1875 declarado cesante.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia del distrito  de Santa Cruz 
de Cádiz, de término, vacante por promoción de D. E n ri
que Ruiz Crespo, á D. José Lanzas Torres, que sirve el de 
Baena.

Méritos y servicios de D. José Lanzas Torres.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Marzo de 1850, 

habiendo ejercido la profesión durante cinco años en Iznajar, 
Lucen a y Rute.

En 28 de Noviembre de 1856 nombrado para la Prom oto
ría  fiscal de Rute; tomó posesión en 15 de Diciembre siguiente.

En 20 de Junio de 1858 trasladado á la de Aguilar.
En 15 de Octubre siguiente á la de Coin, electo.
En 21 del mismo mes y año promovido á la de Montilla, 

de ascenso, de la que se posesionó en 26 de Noviembre.
En 1.° de Agosto de 1859 nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Villalpando; posesión en 7 de Setiembre 
siguiente.

En 23 de Marzo de 1860 trasladado al de Valverde del 
Camino.

En 18 de Octubre de 1861 al de Cazalla.
En 2 de Octubre de 1863 se le confirmó en el mismo Juz

gado, declarado de ascenso.
En 15 de Enero de 1864 se le declaró cesante.
En 8 de Enero de 1867 nombrado para el Juzgado de V al- 

verde del Camino; posesión en 28 del mismo mes.
En 11 de Enero de 1869 trasladado al de Reus.
En 19 de Agosto del mismo año declarado cesante.
En 5 de Abfil de 1875 nombrado para el de Baena, del que 

se posesionó en 28 del mismo mes y año* ¡
En id. id. Jubilando, con el haber que por clasificación 

le corresponda, de conformidad á lo dispuesto en el art. 239 
de la ley provisional sobre organización del Poder jud i
cial y en la Real orden de 12 de Marzo de 1875, á Don 
Jacinto Valentín y Valentin, Juez de prim era instancia de 
Alcalá de Henares.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de prim era instancia de Alcalá de H ena
res, de término, á D. Miguel Tieso de la Iglesia, Abogado 
fiscal cesante.

Méritos y servicios de D. Miguel Tieso de la Iglesia.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Julio de 1849, 

habiendo ejercido la profesión durante 20 años en Tuy.
En 16 de Noviembre de 1869 nombrado Abogado fiscal de 

la Audiencia de Valladolid; posesión en 9 de Diciembre s i
guiente.

En 6 de Febrero de 1873 trasladado á igual cargo á la Au
diencia de Oáceres.

E n 17 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia de Cartagena, de térm ino, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo D. Ma
nuel Aragonés y Gil, á D. Manuel Mella y Montenegro, que 
sirve el de Tuy.

Méritos y servicios de D. Manuel Mella y Montenegro.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Agosto de 1857.
En 13 de Setiembre de 1864 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Cambados; tomó posesionen 17 de Octubre siguiente.
En 21 de Abril de 1865 traslado á la de Corcubion.
En 4 de Octubre del mismo año promovido á la  de V illa- 

ñ  anca del Panadés, de ascenso, de la que se posesionó en 11 de 
Diciembre siguiente.

En 8 de Junio de 1866 trasladado á la de Molina de Aragón, 
electo.

En 4 de Julio siguiente promovido á la de Santander, de 
término, electo.

En 9 del mismo mes nombrado para la del distrito  de San 
Pablo de Zaragoza; y sin tom ar posesión,

En 17 de dicho mes se le declaro cesante.
En 31 de Octubre de 1868 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Caldas de Reys, de entrada; posesión 
en 28 de Noviembre siguiente.

En 25 de Setiembre de 1869 promovido al de Rioseco, de 
ascenso, del que se posesionó en 13 de Octubre.

En 3 de Noviembre del mismo año trasladado al de Mon
forte.

En 2 de Diciembre de 1871 al de V illafranca del Bierzo.
En 28 de Febrero de 1873 al de Noya.
En 14 de Junio de 1875 al de Béjar, electo.
En 12 de Julio siguiente nombrado para el de Benavente.
En 12 de Junio de 1876 trasladado al de Vivero.

En 23 de Abril de 1877 al de Cuéllar, electo.
En 25 de Junio siguiente nombrado para el de Monforte, 

electo.
En 16 de Agosto del mismo año se le nombró para el de 

Tuy, del que se posesionó en 14 de Setiembre siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de San Pedro 
de Barcelona, de término, vacante por promoción de D. F ran
cisco Galicia y Junquera, á D. Salvador Viada y Vilaseca, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Granada.

Méritos y  servicios de D. Salvador Viada y Vilaseca.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Setiembre 

de 1867, habiendo ejercido la profesión desde Febrero de 1868 
hasta Marzo de 1869.

Por Real órden de 15 de Junio de 1877 se dispuso que su 
obra Código penal reformado de 1870 le sirva de mérito en su 
carrera á los efectos de los artículos 169 y 170 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial.

En 2 de Marzo de 1869 se le nombró para la Prom otoría 
fiscal de Granollers; posesión en 29 del mismo mes.

En 10 de Febrero de 1872 promovido á la de Santa Cruz 
de Tenerife, electo.

En 16 de Marzo del mismo año nombrado para la de Fi-* 
güeras; tomó posesión en 1.® de Abril siguiente.

En 7 de Mayo de 1874 trasladado á la del distrito  de P a
lacio de Barcelona.

En 27 de Noviembre de 1875 á la del d istrito  del Campillo
de Granada.

En 2 de Julio de 1877 nombrado Abogado fiscal de la Au
d i e n c i a  de Granada, de cuyo cargo se posesionó en 16 del 
mismo mes.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia de Pontevedra, de térm ino, 
vacante por promoción de D. Bernardo Carril y García, á 
D. Francisco Arias Carvajal, que sirve el de Ponferrada.

Méritos y servicios de D. Francisco A rias Carvajal.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Mayo de 1842, 

habiendo ejercido la profesión en Santiago desde 1.® de Junio
de 1842 á 1846.

En 21 de Octubre de 1859 nombrado para la Prom otoría 
fiscal de Belchite; posesión en 30 de Diciembre siguiente.

En 13 de Abril de 1860 trasladado á la de E ntram bas- 
aguas.

En 23 de Octubre del mismo año nombrado para el Juz
gado de prim era instancia de Fonsagrada, del que tomó po
sesión en 15 de Diciembre siguiente.

En 7 de Enero de 1863 trasladado al de Bande.
En 30 del mismo mes y año se deja sin efecto la anterior 

traslación, y se dispone que vuelva á encargarse del Juzgado 
de Fonsagrada.

En 1.® de Febrero de 1867 trasladado al de TordesiJlas.
En 12 de Junio de 1868 al de Sequeros.
En 22 de Julio siguiente se le nombra nuevamente para el 

de Tordesillas.
En 11 de Noviembre del mismo año trasladado al de Le- 

desma.
En 6 de Mayo de 1869 promovido al de Béjar, de ascenso; 

posesión en 22 del mismo mes.
En 8 de Junio siguiente trasladado al de Mondoñedu.
En 3 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 1.® de Abril de 1870 se le nombró para el Juzgado de

Cervera, electo.
En 11 del mismo mes nombrado para el de Vivero, del que 

se posesionó en 2 de Mayo siguiente.
En 12 de Junio de 1876 trasladado al de Benavente, electo.
E n 22 de Julio siguiente nombrado para el de Villafranca 

del Bierzo.
En 25 de Febrero de 1878 trasladado al de Dolores, electo.
En 20 de Mayo siguiente nombrado para el de Alcaraz, 

electo.
En 10 de Junio del mismo año se le nombró para el de 

Ponferrada; tomó posesión en 26 de dicho mes.
En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de prim era instancia de Tuy, de ascenso, vacante 
por promoción de D. Manuel Mella, á D. Eugenio Salgado 
y López, que sirve ei de Redondela.

Méritos y servicios de B. Eugenio Salgado y López.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1860, 
habiendo ejercido la profesión en Caldas de Reys desde 1861 
hasta 24 de Noviembre de 1868.

En 21 de Agosto de 1865 nombrado Prom otor fiscal de 
Caldas de Reys; tomó posesión en 11 de Setiembre siguiente.

En 4 de Agosto de 1866 declarado cesante.
En 31 de Octubre de 1868 nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Tabeirós; posesión en 28 de Noviembre 
siguiente.

En 3 de Mayo de 1875 trasladado al de Arzúa.
En 21 de Junio siguiente al de Redondela.
En 6 de Noviembre de 1876 al de Bande.
En 11 de Junio de 1877 al de Redondela.

En id, id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de prim era instancia de La Roda, de as-
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censo, vacante por salida á otro destino de D. Felipe Peña, 
á D. Luis Rodríguez L lera, Promotor fiscal de Ponte
vedra,

Méritos y  servicios de D. L uis R odríguez L lera .
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Junio de 1861.
En 6 de Setiembre de 186L nombrado Promotor fiscal de 

Yecla; tomó posesión en 15 de Octubre siguiente.
En 15 de Octubre de 1868 declarado cesante.
En 87 de Marzo de 1871 nombrado para la Promotoría fis

cal de Albuñol, de la que se posesionó en 86 de Abril si
guiente.

En 15 de Eqero de 1873 promovido á la de Pontevedra, de 
término; tomó posesión en 14 de Febrero.

En id. id .—Prom oviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Baena, de ascenso, va
cante por promoción de D. José Lanzas Torres, á D. José 
Heredia y Mora, que sirve el de Montilla.

M éritos y  servicios de D . José H eredia y  Mora.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio de 1869.
En 11 de Diciembre de 1869 nombrado Auxiliar sexto de la 

clase de sextos de la Secretaría de este Ministerio; posesión 
en 17 del mismo mes.

En 88 de Junio de 1870 Auxiliar tercero de la misma clase.
En 8 de Noviembre siguiente Auxiliar segundo de dicha 

categoría.
En 8 de Mayo de 1871 Auxiliar primero de la misma.
En 1.° de Junio siguiente promovido á Auxiliar cuarto de 

la clase de quintos.
En 18 de Julio del mismo año Auxiliar tercero de dicha 

clase.
En 8 de Agosto siguiente nombrado, en comisión, Auxiliar 

segundo de la clase de sextos.
En 6 de Noviembre inmediato declarado cesante por re

forma.
En 89 de Junio de 1878 nombrado Auxiliar de Secretaría, 

Oficial de Negociado de segunda clase; posesión en 3 de Julio 
siguiente.

En 1.° de Junio de 1873 Auxiliar tercero de la clase de 
quintos.

En 14 de Marzo de 1874 ascendido á Auxiliar de la clase 
de cuartos; posesión en 17 del mismo mes.

En 17 de Setiembre del mismo año nombrado, en virtud 
de oposición, Aspirante á la Judicatura con el núm. 19 en el 
escalafón del cuerpo.

En 88 de dicho mes y año se le admitió la renuncia del 
cargo de Auxiliar de la Secretaría por incompatibilidad con el 
de Aspirante á la Judicatura.

En 18 de Abril de 1875 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Bóltaña, electo.

En 3 de Mayo siguiente nombrado para el de Ayamonte; 
tomó posesión en 88 del mismo mes.

En 18 de Jimio de 1877 trasladado, á su instancia, al de 
Montilla.

En id. id. Jubilando, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Juez de primera instancia 
de término, de conformidad á lo dispuesto en los artícu
los 804 y 839 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y en la Real orden de 18 de Marzo de 1875, 
á D. Francisco Muñoz y Plaza, Juez de primera instancia 
de Arévalo.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de A révalo, de ascenso, á 
D. Manuel Grande y A rbiol, Promotor fiscal de término 
que ha sido, y que en la actualidad sirve en comisión el 
Juzgado de Navalcarnero.

M éritos y servicios de D. Manuel Grande y  Arbiol.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Setiembre de 1867, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte como Abogado de 
pobres desde 1.° de Julio de 1868 hasta Enero de 1869.

En 80 de Enero de 1869 nombrado para la Prom otoría fis
cal de Huelma; tomó posesión en 1.° de Febrero siguiente.

En 89 de Marzo de 1871 promovido á la de Alcalá la Real, 
de la que se posesionó en 87 de Abril siguiente.

En 80 de Diciembre de 1878 promovido á la del distrito de 
San Vicente de Valencia; posesión en 14 de Enero de 1873. •

. En 1.° de Mayo de 1874 trasladado á la de Alcalá de He
nares.

En 17 de Julio de 1876, per incom patible, á la de Huesca.
En 16 de Octubre del mismo año nombrado, en comisión, 

para el Juzgado de primera instancia de Navalcarnero; pose
sión en 13 de Noviembre siguiente.

E n  id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia  de M onforié, de ascenso, vaciante 
por cesación de O. R am ón Perez V id a l , á D. Joaquín  José 
de la B adina, que sirve el de Belm ente.

En id. id. Prom oviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. I.° del Real decreto de 88 de O ctubre de 1877, al 
Juzgado de p rocera  instancia  do B elm onte, de ascenso, en 
la provincia do C o en es, á D. José G uerrero do Miguel, que 
sirve el do Lora del Rio.

Méritos y  servicios de D José Guerrero de Miguel.
Se le comidió el título de Abogado en 85 de Julio de 1860,

habiendo ejercido la profesión en Vitoria desde 9 de Mayo 
de 1870 hasta 14 de Octubre de 1873.

Ha sido Catedrático sustituto de la Universidad de Sala
manca, y en propiedad de la libre de Vitoria.

En 4 de Setiembre de 187® nombrado Registrador de la 
propiedad, sustituto, de Vitoria, cuyo cargo desempeñó hasta 
1.* de Octubre de 1873.

En 17 de Setiembre de 1874 nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 1.* en el escalafón 
del cuerpo.

En 86 del mismo mes nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Ramales, electo.

En 30 de Octubre de dicho año nombrado para el de Gra- 
zalema; posesión en 13 de Noviembre siguiente.

En 30 de dicho mes trasladado, á su instancia, al de Lora 
del Rio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. S r .: En el expediente instruido con motivo de la consulta formulada por el Registrador de la propiedad de Miranda de Ebro sobre si es procedente la inscripción de cierta escritura de venta, de cayo expediente resulta :Que el dia 85 de Junio de 1878 se presentó en el Registro déla propiedad de Miranda de Ebro una escritura de venta, otorgada en 15 de Mayo ante el Notario D. Donato Martinez, por la que Miguel García Paredes vendió á Patricio de Sojo y Torre la sexta parte de la mitad de una casa sita en la villa de Ameyugo y su calle Real, señalada con el núm. 18, q ae correspondía al vendedor por haberla adquirido de su padre Miguel García y Valdivielso, según información posesoria inscrita en 1.° de Agosto de 18ó8 al folió 8.° del tomo 195, inocrip- cion 1.a, finca 757:Que habiendo examinado'el Registrador los libros correspondientes, observó: prime x>, que en la información citada se dice que la totalidad de la finca se halla proindivisa entre D. Andrés de la Bastida, á quien pertenece una mitad, y la otra mitad por sextas partes á Juan, Dionisio, Basilisa García Pareces, Raimundo Frías y Concepción, Miguel Ocio y Miguel García Paredes: seguido, que bajo el mismo núm. 757 aparece una inscripción 8.a, fechada el 8 de Enero de 1877, en que consta que la mitad peneneciente á D. Andrés de la Bastida pasó á D. Pedro López Paredes, cual consta en certificación librada por el Ayuntamiento de Ameyugo: tercero, que al folio 188 del tomo 33, finca núm. 816, aparece una inscripción 1.a, verificada en 13 de Diciembre de 1865, en la que consta que una sexta parte de la casa pertenece á Ilodesta Barron Siianes, como heredera de su difunto marido Tiburcio García de Paredes, en virtud de información posesoria; y cuarto, que en el Registro abierto á dicha finca 816 hay ura|inscripcipn 8.a, extendida el 15 de Diciembre de 1865, en que consta que la referida sexta parte corresponde en usufructo á Dionisio García Fernandez, viudo de Modesta Barron, y en propiedad al hijo de ambos Miguel Pedro; expresándose en esta inscripción y en la anterior que el resto de la finca pertenece á D: Andrés de la Bastida:Que el Registrador, en vista.de todo lo expuesto, consultó: primero, si procede inscribir á nombre de D. Patricio Sojo la sexta parte de la linca que le ha vendido Miguel García Paredes, no obstante la especie de contradicción que se advierte, ó si habrá de denegarse ?a inscripción hasta que los interesados pongan en claro su respectivo derecho y se sepa la porción qúe á cada uno corresponda en la finca; y segundo, si resuelta afirmativamente la primera duda, debería practicarse la inscripción en el núm, 757, que es donde aparece inscrito el derecho del trasúntente, ó en el 816, que e,s el primeramente abierto á la finca:Que el Juez de primera instancia informó que á su juicio existe alguna oposición, no sólo en lo que afirman las inscripciones 1.a y 8.a de las fincas núm. 816 y núm. 757, sino tam bién en los derechos que garantizan ; en lo primero porque en las del núm. 816 aparece que cinco sextas partes de Ir. finca pertenecen á D. Andrés de la Bastida, y la porción restante á los herederos de Modesta Barron; y en la del núm. 757 resulta que la mitad de la ca®a corresponde á D. Andrés de la B astida, y la otra m itad está dividiua por sextas partes á favor de varias perdonas; y en cuanto a los derechos garantízanos.porque si á Dionisio García Fernandez y á Miguel Pedro, herederos de Modesta Barren, eo„.responde una sexta parte del todo de la finca, no es fácil que Miguel García Paredes sea dueño de otra sexta parte de la mitad, y que la otra m itaa pertenezca exclusivamente á D.-Andrés de la Bastida; no obstarte lo cual resolvió la consulta declarando procedente la inscripción del documento presentado, porque autorizando la ley la ins

cripción de dos posesiones contradictorias, no debe impedirse la inscripción del título en que uno de estos poseedores haya trasm itido sus derechos; y anadió que el asiento debia exten
derse en el registro abierto a la finca núm. 816, cerrando el correspondiente á la señalada con el núm. 757:

Que el Presidente de la Audiencia, considerando que son evidentes las contradicciones que existen entre les inscripciones mencionarás, y por tanto es i “'.dispensaba que los interesados se pongan de acuerdo y pidan las  rectificaciones oportunas, hecno lo cu J  p»o^ derá inscribir la escritura de nanita bajo el núm. 816, q,. 3" i veraneram ente abisrio á la historia  de la finca en c. ^uou, resolvió la cónsul sa del R egistrador de Miranda de Guio * n sentido de que no debe inscribirse la escritura de venta de que se trata  ínterin no se rectifiquen los errores cometidos en las inscripciones verificadas ^ejo los números 816 y  757; y una* vez hecha la rectificación, se inscribirá aquel documento bajo el núm. 816 :Vistos los artículos 80 y 403 de la ley Hipotecaria., 84 y 338 dei reglamento general :Considerando que hallándose inscrito en el registro abierto 4 la finca núm. 737 dei Ayuntamiento de Ameyugo la posesión eü que ¿e halla Migue i García ÍY.edes cíe la sexta parte de Ja misma finen, es evidente q j  t a  u arreglo ai art. 80 de i a 
ley Hipotecaria proveo. " i-mer-bi * : 'jo rito ra  de cnajenac-on de la exp* es. 1 >arto otorgada por dicho interesado a favor de D. Patrkh* d. ju y T o n e :Consídt \ m o 1 hA., exirie riguna contradicción entre el contení o d L “ m -p . m le la íluca designada- en el R e
gistro con A nú . i 7 j el de otra A s *ripcioa verificada ante

riormente en el registro abierto s i parecer á la misma finca, aunque bajo número distinto, semejante contradicción, en el caso deque realmente exista, no constituye un obstáculo para la inscripción de la citada escritura con arregla á Ja doctrina contenida en el art. 338 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, toda vez que las notas margín ales que ha debido potier el Registrador, en conformidad á lo dispuesto en dicho artículo, instruyen á los terceros que pueden interesarse en la adquisición de dicha finca de la existencia de ,ias diferencias que resultan de aquellas inscripciones;Esta Dirección general ha acordado resolver la consulta  formulada por el Registrador de la propiedad de Miranda de Ebro en el sentido de que la diferencia ó contradicción que se advierte en el contenido de las inscripciones extendidas eró el Registro de las fincas números 757 y 816 del Ayuntamiento de Ameyugo no es obstáculo para la inscripción de Ja escritura de venta otorgada por Miguel García Paredes á favor de  D. Patricio de Sojo y Torre, sobre que versa la presente consulta.Lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 86 de Febrero de 4879.=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Búrgos.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santafé, de segunda clase, con fianza de 8.503 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre loslRegistradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 8.a del 863 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á  esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 80 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Benabarre, de tercera clase, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe hacerre por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 863 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40  dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.Madrid 80 de Marzo de 1879.==E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castuera, de tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 8.a del 863 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus insrancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias naturale -, contados desde el siguiente al de la publicación 
d e  esta convocatoria en l a  G a c e t a .Madrid 80 de Marzo de 4879.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación de los individuos fallecidos que tiene el segundo batallón delkprim er regimiento de infantería de M arina, con expresión del nombre de los padres, pueblos y provincia de su naturaleza, fecha en que fallecieron, punto en donde lo verificaron, enfermedad que lo motivó y crédito que dejaron á favor de sus herederos (1).
Manuel Olarte Fernandez, soldado de Ja segunda compañía, hijo de Santiago y Josefa, natural de Navarreie, provincia de Logroño; falleció en la Habana el 31 Octubre 1878 de fiebre am arilla.
José Rivera Quiroga, soldado de la sétima compañía, hijo de José y María, natural de Gijon, provincia de Lugo; falleció en la Habana el 86 Diciembre 1878.
Benito Nebreda García, soldado de la sexta compañía, hijo de Miguel y  Teresa, natural de Revilla Cabreada, provincia de Búrgos; falleció en Puerto-Rico el 13 Diciembre 1878.Juan García Puso, soldado, hijo de José y Manuela, n a tu ra l 

de San Cristóbal de Don Roldan, provincia de la Coruña; falleció en la Habana el 86 Diciembre 1878.
Rafael Navarro López, soldado de la sétima compañía, hijo de Doroteo y María, natural de Oampofirio, provincia de Huel- va; falleció en la Fiaban a el 88 mayo 4878.Mateo Sancho Logroño, cabo segundo de la sétim a compañía, hijo de Juan y Pilar, natural de Cabaña, provincia de Zaragoza; falleció en la Habana el 88 Mayo 4878.Leocadio Gómez Diaz, cabo primero de la segunda compañía, hijo de Lorenzo y Gracia, natural de Car mona, provincia de Sevilla; falleció en la Habana el 10 Junio 4878.Francisco Maya M acias, cabo primero de la segunda compañía, hijo de Francisco y Segunda, natural de Fuente de León, provincia de Badajoz; falleció en la Fia baña el 85 Junio 4878.Justo Largo Chamorro, corneta m  la sétim a compañía, hijo de Aniceto y L o reta , natural de Penssordo, provincia de Bada i joz; falleció en la Habana de fiebre am ar 111 a el 87 Jimio 4878.
Raimundo Criado Melera, soldado de 3a quinta compañía, hijo de Félix y Jacinta, natura) de Ajofrero, provincia da Toledo; Eiieoió en la Habana el 87 Junio 1878.Máximo Berilio Oráns, son Fu o de la sexta compañía, hijo de Domingo y María, n-» tur al de Cuspe, provincia de Zaragoza; falleció en la Ha Dana el 88' Jimio 4878.
Antonio Fernandez oa-sgon, soldado, hijo de A t * f Francisca, natural de Ge te, provincia de Granada; £ 11 la Habaria el 88 Junio 4873.
Antonio So a -•‘r0euto de la c o n  i  ̂ iñía, hijode Antonio y Lcn m, i fie San Roq i i a ¿a Cá diz; falleció cu >‘i Cid * G r'*m » < i o
Juan Ocurñí» T-A"*p ¿ bo r <• m v  h. o .ornea compañía, hijo de Ce h r ir  * i n c r p i i a  * L- \ , r , provinciade Guadalajara; ‘ iv i o 1 F  l ie 1 n .  ̂ T>i i ¿878.^ Tiburcio P-fi'.n A 1 A m o  i ) fie i A a compañía, hijo de Juan i ¡ i . > ■ - .  ̂  ̂ m.*v meia de Sevilla;falleció en la. IL  * * 1 8 J u V  46le.Rafael Ruos *c«-d u da 1 * vrra compañía.

Mió da Rnfae* R ri . * 3 ' \n t  q” i \  urovincia deMálaga.; fa lle c í t  ^  d  pi ;<u . ib?3
José Maya H eí prirn :v do 3a segunda compañía*

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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hijo de Francisco y Segunda, natural de Fuente León, provin
cia de Badajoz; falleció en la Habana el 84 Julio 1878.

Manuel Manriño Rivas, cabo primero de la tercera compa
ñía, hijo de Domingo y Francisca, natural de Santiago, pro
vincia de la Coruña; falleció en la Habana el 87 Junio 4878,  ̂

Eduardo/ Zambrano Godoy, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Diogo y Teresa, natural de Villafranca, provincia de 
Badajoz; 'falleció en la Habana el 16 Julio 1878.

Antonio González Celpa, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Francisco y Sandalia, natural de Las Navas, provincia 
de Hu'elva; falleció en la Habana el 86 Julio 4879.

José Alvarez Espada, soldado de la prim era compañía, hijo 
de Mianuel y Magdalena, natural de Santiago, provincia de la 
Con*uña; falleció en la Habana el 86 Julio 1878.

Félix Quintanilla Corchuelo, soldado de la quinta compa
ñ ía , hijo de Manuel y María, natural de Brodosal, provincia 
'de Badajoz; falleció en la Habana el 4 Setiemore 1878. ^

Francisco Vega Pelaez, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Francisco y María, natural de Trabuco, provmcia de Mála
ga; falleció en San Fernando, de anginas, el 8 Setiembre 1878.

Pedro González Aldea, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Lorenzo y Paula, natu ra l de Quintana del Pino, p ro
vincia de Búrgos; falleció en Santander, se ignora la enfer
medad, el 1.® Noviembre 1877.

Madrid 30 de Noviembre de 4878,=E1 General, Jefe del 
arma, José María Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D ireccion de la  Caj a general de D epósitos.
Esta Dirección general ha dispuesto proceder al pago de los 

intereses devengados en el segundo semestre de 1877 y primero 
y segundo de 1878 por los depós'tos necesarios de particulares 
constituidos en metálico en esta Caja general; y para que este 
tenga efecto se recibirán en el Negociado de Señalamiento des
de el lunes 84 del actual, de diez de la m añana á dos de la 
tarde, las carpetas que los interesados deberán presentar du
plicadas y por semestres, acompañando los resguardos de los 
depósitos.

Madrid 81 de Marzo de 4879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Direccion general ha acordado para el dia 24 del  cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos! por 
capital é intereses de la tercera parte del 80 por 100 de P ro 
pios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación 
se expresan:

Ayuntamiento de Psrez, provincia de Búrgos.
Ayuntamien *os de Valdemanco, Madarcos y Cubas, provin

cia de Madrid.
Ayuntamiento de Viana, provmcia de Navarra.
Ayuntamiento de Villalva, provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de Palacios del Arzobispo, provincia de Sa

lamanca.
Ayuntamiento de Villar de Olalla, provincia de Cuenca.
Ayuntamientos deMuñopedro, Valdevacas, El Guijar y Cha- 

tun, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de VilPvieja, provincia de Búrgos.
Ayuntam iento de Monterde, provincia de Za agoza.
Ayuntamiento de Alcoy, provincia de Alicante.
Ayuntam ientos de Villarejo y Valdeolivas, provincia de 

Cuenca.
Ayuntamiento de Cala, provincia de Huelva.
Ayuntam iento de Los Hinojosos, provincia de Cuenca-
A*yuntamiento de Torrico, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de Casas Bajas, provim la de Valencia.
Madrid 81 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

C o m isio n  e s p e c ia l A ra n c e la r ia .
Contestación al interrogatorio so l re las valoraciones y  ¡as

clasificaciones de los tejidos de loma (1),
Creemos que los medios indicados se hallan en arm onía 

con nuestras anteriores observaciones y con la mencionada 
base 7.a, puesto que son agrupaciones genéricas las que propo
nemos, y sobre todo con la 4 /  con respecto al tanto por 100; 
pero si la 7.a fuese un obstáculo insuperaole, no podemos mé- 
nos derogar á la Comisión que proponga al Gobierno de S. M. 
su modificación en un sentido favorable al desarrollo del t r a 
bajo nacional.

A la pregunta 4  a
La simple enumeración de los artículos que comprende 

cada partida en la actual clasificación demuestra por sí sola 
la imposibilidad de lijar los valores con la equidad necesaria 
á tocio impuesto. Cuando en los precios de dichos artículos 
hay tanta distancia, como que los más altos vienen á ser el 
doble, triple y cuadruplo de los bajos en 3a mayor parte de 
las partidas, como se demuestra por los datos que ha remití» 
do el Instituto industrial de Cataluña, y por el conocimiento 
de los géneros, aun ignorando su precio exacto en el mercado, 
¿es posible la íijacion equitativa de valores? Hágase una com
pro oacion minuciosa, y se observará que entogas las partidos 
hay artículos que adeudan ménos del 40 por 4.00, la inmensa 
mayoría del iü  al 16 por 100, otros del 16 ai 85 por 100, y 
m uy pocos pasan dei 8o por 100, que es el tipo legal. Las mues
tras presentadas ofrecen de ello una prueba palmaria. Seme
jante desconcierto, que destruye por completo la letra y espí
ritu  de los preceptos legales, procede tanto del tipo que se ha 
tomacio para la valoración, como de la clasificación actual, 
porque agrúpense como se quiera los tejidos, resultará desni
vel si se toma un tipo bajo ó un tipo excesivamente elevado; 
peroren  la clasificación del Arancel de 1877 no es posible que 
se fijen valores acertados ni equitativos, porque aun tomando 
el promedio de los precios de tocias las ciases, resulta una di
ferencia excesiva entre ios prec:os bajos y los altos, ¿Qué pro- 
y ef/oo uit ut i. v° podrá hadarse, por ejemplo, en i a partí- 
da ¿o8, acude con géneros áe 48 pesetas hay agrupados los te
jidos orocnaaos y pañuelos alfombrados v telas de calidades 
SUi:fU01í S l f  Un va-'or. quíntuplo y décuplo? Lo mismo déci
mo;» u6 oís demás partidas, si bien que no ocurra este caso en 
ía proporción de in partida 138.

Con una buena clasifican on puedan enmendarse en gran 
parte los valores; pero tomando á estos por base, pmHe" fis
garse a una clasificación que evite los graves inconvenientes 
que ofrece la actuad La principal dificultad se halla, sin em
bargo, en lo* preceptos ue la o aso 7, , pues si bien la agrupa
ción genérica ts  indispensable pera facilitar los despachos en 
Jas Aduanas y para impedir el fraude, puede oponerse á la

(D Véase la Gaceta de ayer.

equidad en la fijación de los valores la disposición de que sea 
el artículo de im portancia más abundante el que sirva de tipo, 
pues no siendo el promedio de los pree’os de todos los artícu 
los que abarca cada partida, siempre resultarán  irregularida
des perjudiciales al Tesoro y á determinados artículos sin fa
vorecer á otros, pues cuando la compensación fuese suficiente 
para el desarrollo de un ramo el ei ceso no respondería á ne
cesidad alguna.

Si los inconvenientes son muchos é inevitables, es natu ra l 
que no ofrezca ventaja alguna la actual clasificación; debe
mos, sin embargo, consignar que la del Arancel de 4869 con 
los valores que se fijaron por un acuerdo entre la Dirección 
general de Aduanas, una Comisión de fabricantes y otra de 
comerciantes ofrecía cuando ménos la apreciable ventaja de 
ser producto de una transacción; pero rota esta por la pro
funda modificación llevada á cabo en 4877, tanto en la clasifi
cación como en los valores, han aparecido en toda su desnu
dez los inconveniente* y las funestas consecuencias de la re 
forma.

A la pregunta 5.a
Si para contestar á esta pregunta de una m anera que sa

tisfaga los deseos de esa ilustrada Comisión es indispensable 
presentar datos ciertos y positivos, hemos de confesar con toda 
ingenuidad que no los p@seemcs ni es posible reunirlos.

Carecemos de una estadística detallada de los artículos 
con las variedades que se im portan, y las balanzas m ercanti
les nada nos dicen sobre el particular, puesto que en las Adua
nas se despacha por partidas sin tomar nota de sus clases ni 
de sus valores. La Administración, que es la que debiera in 
formar, ignora por completo cuál es la especie de mayor im 
portación dentro de cada grupo.

Tampoco pueden saberlo individualmente los comerciantes 
en tejidos extranjeros, porque las necesidades varían según 
las costumbres y la condición social de los consumidores: se
ria, pues, muy aventurado deducir cuál es la especie de más 
abundante importación en cada partida por la cantidad que 
;mportan algunos comerciantes; pues aunque fuesen muchos 
los que presentasen facturas y muestras, nada  ̂podría deter
m inarse ni resolverse con acierto, porque ocurriría la duda de 
si ha mediado interés en que figurase ta l ó cual artículo como 
de importación más abundante. Y que este interés existe, es 
evidente; como que no lo ocultan ni en la prensa ni en sus 
conversaciones públicas y privadas los que llevan la direc
ción de la resistencia á todo propósito de compensar las des
ventajas con que tropieza la  industria lanera.

No basta decir que la importación de las clases bajas re
presenta un 60 por 400, el de las medias un 30 por 100 y el de 
las superiores un 40 por 100; es necesario probarlo con datos 
irrebatibles; y como estos no existen, lo probable es que en 
este asunto se confuida el consumo con la importación, que 
son dos cosas muy distin tas, ya que las fábricas nacionales 
contribuyen con sus productos á satisfacer en gran parte el 
consumo regular. Consultadas las balanzas francesas, halla
mos que el artículo fie mezclas para la exportación tiene fijado 
su valoren 80 pesetas 90 céntimos. ¿Con qué fundamento pue
de sostenerse que son los artículos de bajo precio los que más 
se importan? La base, y casi puede decirse la totalidad de la 
fabricación del paL , la constituye precisamente la producción 
de los tejidos ordinarios, puesto que estos son los que re la ti
vamente se hallan más protegidos y se consumen exclusiva
mente en el mismo; es una apreciación que carece de todo fun
damento la suposición de que estos tejidos ordinarios se in 
troduzcan en mayor escala que los finos y de novedad. P ara 
poder llegar á una conclusión semejante, como la que ha ser
vido de fundamento para formar el criterio de la Junta de A ran
celes y Valoraciones, es necesario que se violente al raciocinio 
y se prescinda por completo de la producción normal y cons
tante de las fábricas nacionales.

Estas razones, que á falta de datos auténticos é irrecusa
bles debían, á nuestro parecer, inclinar el ánimo de la Jun ta 
de Aranceles y Valoraciones en favor del criterio de que no 
son los artículos baratos los de importación más abundante, 
creemos que serán bastantes para que V. E. forme.cabal con
cepto de la realidad de las cosas, y pueda proponer al Gobierno 
de S. M. lo que estime más procedente. Sin embarco, á fin de 
que nuestro informe sea lo más detallado posible, nos perm i
timos hacer algunas observaciones sobre los artículos de cada 
partida, de acuerdo con las ideas generales que acabamos de 
exponer.

En alfombras, si bien la producción española se hace como 
la francesa, en las clases Bruselas y alta lana, no puede asegu
rarse que estas no sean las que se introducen en mayor can
tidad, toda vez que Jo* almacenistas de este artículo compran 
exclusivamente en Tas fábricas inglesas y francesas por efecto 
del ínfimo derecho que adeudan. Por otra pa,rte, en Inglaterra 
no se fabrica solamente la clase estampada llam ada moqueta 
inglesa, sino también la Bruselas, rizo y terciopelo, y la alta 
lana y Axminster; de suerte que, aunque la mayor importación 
proceda de Inglaterra, no puede afirmarse que esta se haga 
en las calidades o í  diñarías.

Las m antas ordinarias se producen en España en grandes 
cantidades, corno que constituyen la fabricación especial de 
importantes poblaciones: todo el país conoce las m antas de 
Falencia y do Mallorca como calidades ordinarias, de donde 
se infiere que han de importarse únicamente las calidades su
periores.

La fabricación de tejidos de punto tiene mucho m ayor 
desarrollo en las prendas de vestir interiores, como los de 
punto de media tupidos, que en los de punto claro y de fan 
tasía para abrigos de moda; estos apenas se fabrican en E s
paña por salir más caros que los que vienen de Francia: 
puede, pues, asegurarse que los hermosos abrigos de punto 
claro que llevan Jas señoras de nuestra sociedad elegante son 
los de mayor importación.

Sin duda alguna puede afirmarse que los merinos y frane
las son has telas de más novedad para, abrigos, y los tejidos del 
ram o de tapicería vienen en mucha, mayor cantidad que las te 
las de lanas y algodón pa. a vestidos de señoras. Un solo dato 
demostrará la exactitud de nuestro aserto, cuales que en el 
quinquenio ño 4870 á 74 la importación francesa á España, de 
los tejidos de la partida 488 ascendió á . . . .  4.483.948 lUlógs.
y la importación inglesa, id. id. id. á   798.358 »

Diferencia , . . . . . , . .  694.596 kilógs. 
de más que- han venido de F ra n c ia , lo cual significa que el 
género áe esta, n ación, que es el de novedad y el de m ayor p re 
cio, se im porta  en m ucha m ayor eantid-d que el género barato 
inglés.

Si el arti ule francés es el que entra en mayor cantidad, 
como se de . m f .r , nunca, podrá sostenerle en "buen a lógica 
ni con datos *■  ̂ ni /gima eopecie, corno no sean simulados, que 
las telas eoo u e s para vestidos de señoras, ni los tejidos o r
dinarios oe Inglaterra , sean los de importación mas abun
dante.

Nr da’diremos sobre las partidas 439, porque, como se verá 
con las muestras a lud idas, comprende artículos que corres
ponden á la 436 y á la 438.

| A la pregunta 6.a
Dentro de la legislación vigente, y en especial dentro de 

los preceptos de la base 7.a, no existe ciertam ente medio al
guno irrecusable de averiguar cuál es el género de importación 
más abundante, conforme hemos manifestado en la contesta
ción anterior.

El defecto principal que hallamos en los preceptos de la 
base 7.a de la ley de Aranceles consiste en que no dan estabi
lidad á los derechos, y por tanto no puelen  las industrias 
desarrollarse á su sombra, porque la especie de mayor im por
tación puede cambiar fácilmente en tejidos tan sujetos al ca
pricho de la moda, como sucede en los tejidos de lana-y sus 
mezclas. Además, ni es justo, ni lógico, ni patriótico, que los 
industriales españoles hayan de seguir siempre las desgracias 
de los de las demás naciones. Evidentemente la ley de valora
ciones les impondrá siempre el sacrificio de que, sea cual fuere 
la nación que por sus vicisitudes camina á la ruina, cual suce
de hoy á Inglaterra, por la ley de las valoraciones los productos 
españoles se verán obligados á seguir el mismo camino. AM, 
pues, no sólo deberemos sufrir las calamidades de nuestra pa
tria, sí que también las de las demás naciones.

A  la pregunta 7.*
No estando conformes con el criterio seguido por la Jun ta  

de Aranceles y Valoraciones sobre cuáles la  especie de im por
tación más abundante en cada partida, necesariamente hemos 
de hallar inexactos los valores señalados á las partidas del 
grupo 3.® de la clase 6.a para el año de 4876. Deseando, sin 
embargo, esa ilustrada Comisión conocer la opinión de los in 
dustriales y de los comerciantes sobre este punto concreto, 
creemos que los valores aceptables son los que propone el In s
titu to  Industrial de Cataluña, apoyados en los datos que pre
senta, á pesar de que son posteriores al mencionado año, toda 
vez que desde aquella época, si ha habido alteración, ha sido 
en baja, dada la depreciación general que han tenido los gé
neros en los mercados de Europa.

En apoyo de los expresados datos, y concretándonos á la par
tida 438, puesto que en ella se hallan comprendidas las telas 
de nuestra especial industria, nos permitimos llam ar la aten- 
c;on de V. E. sobre el promedio que arrojan los precios de 44 
m uestras de tejidos de lana con urdim bre de algodón, especía
les para vestidos de señora, formando una colección de dife
rentes calidades de uso común. Aun calculando los portes y 
demás gastos en un 40 por 400, resulta un valor medio de i7 l89 
pesetas el kilogramo, algo más aceptable que el de 44 pesetas, 
que no puede haber sido calculado sino sobre el pago de los 
tejidos de mezcla más ordinarios.

Suplico á V. E. que tenga en consideración la circunstancia 
de que, por razón de la crisis industrial, Inglaterra tenía enor
mes existencias particularm ente en el artículo de nuestra es
pecial fabricación, que se han realizado á precios muy bajos y 
con pérdidas positivas, que han ocasionado grande* quebran
tos á las empresas industriales del Reino Unido. Sólo en aque
llos precios anormales, que en m anera alguna pueden servir 
de tipo para una valoración acertada y equitativa, pueden 
fundarse los cálculos que presentan las corporaciones de co
m erciantes be Madrid que desde larga fecha vienen sostenien
do continua lucha contra la industria española, ta l vez con la 
interesada m ira de que, cuanto más lejana sea la procedencia 
de los productos de que se abastecen, mayores podrán ser sus 
utilidades en razón á ser ménos conocidos los precios de las 
mercancías, sin consideración á que su triunfo, no solamente 
significa la ru ina de intereses creados á la  sombra de las leyes, 
sí que también la miseria de las clases productoras del país.

El valor de 47l89 pesetas puede justificarse con el prece
dente de que en Francia se fijó á los mismos tejidos para su 
exportación del año de 4876 el valor de 80‘90 pesetas. Supo
niendo que en la expresada agrupación del Arancel francés 
entren también los tejidos mezcla de seda , á excepción de la 
tapicería, que tiene partida especial, y que estos se hallan en 
la proporción de un 40 por 400 sobre la totalidad con un valor 
medio de 87 pesetas, lo cual es ’sin duda exagerado, resultará 
que á los demás tejidos con mezcla de algodón se les fijó un 
valor de 80 pesetas el kilógramo, esto 'es. el mismo que se dió 
a la partida 443 (hoy 438) en el año 4869 por acuerdo entre 
la Dirección general de Aduanas y una Comisión de industria
les y comerciantes.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  In stru ccion p ú b l ic a ,   
A g r i c u l tu r a  é I n d u s t r ia .

IN D U S T R IA .

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresarán; las cua
les se publican en la Gaceta según copia literal de las des
cripciones presentadas por los interesados, con arreglo al Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850.
4.a De D. Rafael Abad Matarredonda, vecino de Alcoy, con 

el título Fé, Esperanza y Caridad, para libritos de papel de 
fum ar.

La marca Fé, Esperanza y Caridad se ha de estam par so
bre papel blanco ó de colores, empleando tin tas diferentes y 
corno'.rjadasñ y su objeto es aplicarla para cubiertas de libr i 
tos y carteras de papel de fumar.

Dicha maica, según es de ver por el ejemplar que acompaña 
á es,a note, contiene en la cara ó tapa fiel centro, dentro de 
un dibujo de capricho cerrado por un rectángulo, un grupo 
compuesto de tres figuras: la de la izquierda del espectador, 
sentada, con los ojos cubiertos por una venda y apoyada en. 
una cruz, representando la Fé; ía de Jo, derecha, también sen
tada y con un niño en brazos, simbolizando la Caridad, y la  
del centro de pié con el brazo izquierdo extendido y apoyando 
el derecho en una ancora, emblema, do la  Esperanza. Por bajo 
de este grupo, en una cinta, ondulada, se lee: Fé, Esperanza y 
Caridad.

En la cara ó tapa de la derecha, también cíe form a rectan
gular, hay impreso: Papel la Fé; y en una cinta ondulada que 
en 3a misma cara existe: Fabricación esmerada.

En las tapas de la izquierda, ele la misma forma • que la 
anterior, aparece la siguiente inscripción: Marca registrada.— 
Rafael Abad Matar red onda, Alcoy.

8.a Bajo el título La Llave, do D. Facundo Vitoria Eaguiz, 
vecino de Alcoy, con destino á. los libritos y cariocas de papel 
de fum ar.

Esta marca, bajo la citada denominación de La Llave, tiene 
por objeto ser empleada para cubiertas de carteras y de lib ri
tos de papel de fumar, así como también para las de resm as 
sin cortar de la misma clase ele ru-pU producido en la fábrica 
del solicitante Facundo Vitoria Enguiz.

Deberá ser impresa ó .litografiada sobre papel blanco ó de 
colores indistintam ente, y en tin tas diferentes y combinadas
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cuando se emplee en cubiertas de libritos abiertos y  resm as 
sin cortar, en cuyo caso ostentarán las mismas cubiertas en 
u n a  de sus tapas una llave aislada y cerrada, en cuya parte 
superior se lee: La Llave, y en la inferior: Propiedad; yendo 
cerrados los expresados rótulos y llave por un adorno de ca
pí leba y de forma rectangular, y representando la tapa del 
lado opuesto otro adorno-capricho de igual forma que la an
terior, en cuyo centro se lee: Fábrica de papel de Facundo V i
toria Enguiz. Alcoy.

Cuando la m arca de que se tra ta  se emplee en cubiertas de 
carteras, además de la forma que va expresada, podrá también 
usarse del modo siguiente: siendo estam pada sobre un papel 
ya impreso con pequeñas llaves, paralelas unas con otras, 
formando líneas rectas cruzadas entre sí, según puede verse 
por el diseño que se acompaña, ó sea sin los adornos de que 
para los libritos se ha hecho mérito.

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conser /atorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, 
á contar desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid £0 de Marzo de 1879.—El Director general, José de 
Cárdenas.

D irecc ió n  g e n e r a l  
de O bras p ú b lica s, C om ercio  y  M inas.

En virtud da lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiem bre do 1877, esta Dirección general ha señalado el día SI 
del próximo mes de A bril, á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo qué á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Claravalls, con Arancel de 2 m iriám etros. .  13.235
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos pumos d@ manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviame~¿te como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 8,810 pesetas en d inero , <5 bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite ha-jer realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente em re sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de i€3 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 81 de Marz© de 1879,=--EI Director general, el Ba
rón de Covádonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  entere do del anuneio publicado 

oon fecha 2Í de Marzo último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Olara- 
valls, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

h  virtud de lo dispuesto por Beai decreto de 28 de Se- 
r 1 xe de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia ¿1

nóxim .0 mes de Abril, á la una de la  tarde , para el
j ndo en publica subasta de los derechos de Arancel exigí- 

■>  ̂ por término de dos años en el po"«;azgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carrecera de tercer órden de 
Lérida á Montblanch, provincia de Lérida.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Ciutadilla, con Arancel de 2 m iriám etros, 6.264

La subasta se celebrará m  los- tArmxnos prevenidos por la 
instrucción áfc 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción gci eral áe Obras públicas, m  t¿Í Ministerio de Fomento, 
y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
m  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
ca, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la. G aceta  del 8o de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
}m áe cor % aarso  préviamente como garantía para tom ar 
imríe en este subasta será de 1.050 pesetas m  dinero, ó bien en 
efectos (k  L,. ú m á z  pública al tino marcado en el Real decreto 
de 29 de Ágos-r-o de 1876; á \ f o acompañarse á cada pliego
eldoeume no que acredlt» 1 o aalizado el depósito del modo
que previene i a referida xm.

No se adm itirán postn lo  cubran el importe del pre
supuesto mmul de dicho p t r.

'jhn e.1 caso de que resulte d j í  más proposiciones iguales, 
m  celebraos, ámoammít i i  v  a»/,~rest una segunda li
citación abierta en ios ; x i p, - *i A s por la citada ins
trucción; S3.cnuo la prim eia u o  a | i * /trios de 100 pesetas.,,
quedando ¿as demás á W5 imitadores siempre que
¿b bajen ce eO pesetas,

Madrid 21 :k> Marzo de ÍS79 .«E i D irec to  general, al Ba
rón de üíK4áonga.

Modela i$  proa "Vo*?
D. N. N.., vecino de   ©ate?*!. * uunció publicad )

con feche 21 -i- Marzo último, y. de u c ' tjí» ?cnes y re q u is ito  
que se para el arriendo en pública su casia de lo s  de
rechos do to io a J  quo se devengresa en el portazgo de C iutadi
lla, se comprometo a tomar á su'cargo la recaudación de dichos

derechos, con estricta sujeción á los expresados' requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposici.cn que se baga, admitiendo 6 me;orando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero &d virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se- exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
©1 proponente oírecm

(Fecha y firma -fiel proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre áe 1877, esta Dirección general ha señalado el dia SI 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por térm ino de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer ór
den ce Zaragoza á Francia por Oanfranc, provincia de Huesca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Alerre, con Arancel de 2 m iriám etros  8.500
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ©1 Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 1.420 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térnrnos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era * ejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de 1879.«=*E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

©on fecha 21 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deve „guen en el portazgo de A ler
re, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . » .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
áel próximo mes de Abril, á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de prim er órden de 
Zaragoza á Francia por Oanfranc, provincia de Huesca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Ayerbe, con Arancel de 2 m iriám etros  6.550
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid un se la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, 
y sn Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifieste, para conocimiento del público,, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado eri 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 187'/, y el de las particu la
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será ds 1.100 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que.acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anua1 de dicho portazgo,

'E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores,*un& según da lic i
tación abierta m  los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando Jas demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen d e  1Q pesetas,

Madrid 21 de Marzo de 1879,.^E.i Director general, el Ba
rón de Goeadonga,

Modelo Fe proposición*
Dm l \ fl n , , . * r  arado v3‘ anuncio publicado
*3*1 : 21 . - Marz* pdh j., ^  condiciones y requisitos

que i exigen Mare e* k- r v L ú  -n púhFea subasta de los dere» 
i ao ue fi Ufc-e be ei portazgo áe Ayerbe,
se n  *jpioib©k. tomar r sargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción :* expresados requisitos y con
diciones , por ia cantidad ue . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la propo.sjuoy? que st- faga, admitiendo ó mejorando 
lisa j  llanamente el Dpo ; pero adviniendo que será
desechada toda proou ‘sl  oup no se exprese determ ina
damente la eanthuid eu p w n s  y céntimos,, escrita en letra, 
q > te *. '* pro ponen se <urece. ^

(Fecha y firma del proponente.)

vunuo h u» nsp'Vbij t > t ü  du  ^  „o de 23 do 8e- 
ILueL '; pfi 4777  ̂ est? nLecí/on ^cuera'1 iu, señalado el dia 2 i 
LJ ii¡í/-Uh x.kQZ de Abril, 1 é: ia tarde, para ei 
Ujfi'íiKk î¿ pública subasta de los derechos de Araneel axl«< 
§«blí?s por íñuniííO de dos añoc. v.ú ei portazgo que á- continua- 
elon se expresa, pertenecientes á la carretera de prim er órden 
de Zaragoza á Francia por Oanfranc, provincia de Huesca.

Presupuesto ron-R.

Pesetas.

Bernues, con Arancel de 2 m iriám etros... 2.600

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante Direc
ción general de Obras públicas, e.n el Ministario de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; há-ílindó
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en ia G a c e t a  del 25 á e  Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos- cerrados,, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad q ie  
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será áe 435 pesetas en dinero „ ó bien 
en efectos áe la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29. de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depóñ to 
del modo que [previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im perte áel 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones i n f 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una \ ua 
Licitación abierta en los términos prescritos: por la cita La 
fcruccian; siendo la prim era mejora por lo ménos de 10q* pese
tas, quedando las demás á  voluntad de los licitadores n.r© 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de 1879,~*E1 Director general, el ,:>s- 
ron de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  , enterado fiel anuncio publicado

con fecha 21 de Marzo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta ds ios 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo ds 
Bernues, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación 
d® dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuaiss.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta, en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de ►>©*• 
Hambre de 1877, esta Dirección general ha señalado m dia 21 
del próximo mes de Aoril, 4 la una de la tarde, para H 
arriando en pública subasta de los derechos de Arance*. exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que a continua-man 
se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden de 
Zaragoza á Francia por Oanfranc, provincia de Huesca.

Presupuesto &ülmL 

Pesetas.

Jaca, con Arancel de 2 miriámetros 4.100

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por A 
instrucción de 18 de Marzo de 1852. en Madrid ante la Direc
ción general de Obr^s públicas, en el Ministerio* de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la p rov incia ; hallándo
se an ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 26 de Setiembre de 1877, y el d e  las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente ai modelo que sigue : y la  candda á 
que ha de consignarse previamente como garan tía  para torear 
parte en esta subasta será de 685 pesetas en dinero , ó b*en en 
efectos áe la Deuda pública al tipo marcado en al Reai decreto 
de 29 de Agosto de ¿876; debiendo " o c a ñ a rse  á cada_ pliego 
el documento que acredite ha.be: » uzado ni depósito riel 
modo que previene la  referida ins f i c ' m

No se adm itirán posturas que ?  ̂ V&r:. el im porte ávl
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten do*» ó más proposiciones igua
les, s$ celebrará,, únicamente em*e sus 3 í\s r h a
.licitación, abierta en los 'Armiños pre^e-* W r *■ i f ^  s- 
truccion; siendo la primera- mejora por L ' *)” —■
tas, quedando las demás í  voluntad úé l^s 1 ^  ^
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de Í879.=E1 Director el L a-
ron de Covadonga,

Modelo &e proposicioiu
D. N. N«, vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 21 de Aiarzo últim o: y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Jaca, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dio nos 
dcrecíaos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales,

(Aquí V proposición que se ncrontionño ó- mejorando 
lisa y Un a-renL; D ti pe fijaác: poro <d v*i i i ano que n  A 
desechad:.: toda prepuesta eoc se >>-. nv oí-'t
m en t' la cantidad *n pescan y .-nerita en le trfs•
que el proponente ofrece.)

(Focha y firma del pr* -o.» - á

Real Academia de Ciencias morales y politicas.
Exam inada por esta Renl Academia In ú nh  « t

sentada, al concurso ordinario de 1876 sobre <fi }¡riiiit:r tema 
«Exposición y crítica del sistema colonial de España desde el 
»descubrí miento del Nuevo-Mundo hasta nuestros dias; exa
minen de la legislación de Indias, y com por^  un tL Ja . o ^ < a 
«seguida en esta m ateria por nuestro G^bu  ̂ o con r- s
«principales naciones m arítim as de E uiopc; » Si nsioi  ̂ ‘ -
«tacion en su ca^o de las acusaciones ininLus p. >nA -i > r 
«los historiadores, economu tas y filósofas x » ue !  ̂‘ j - 
«jeros contra la colonizacio-i española e 1 ñ -
declarado no haber lugar al premio, y que se t c d
accésit al autor de la rehunda, M^mor i q . s  i t m, m co i
e1 lema Rara femporum. felicito i > ubi surtiré qva: velis et quee 
sentías dicere l,cent, Gorii. Tacid R is l, 1 Lo, I. Ábíf^no en s.-smn 
de 18 del actual el pliego cerrado y sellado unido á k  M¿m i-  
ria, resultó ser su autor el Sr. B. José Arias de Miranda.

Ei acto solemne de la adjudicación del accésit se ofect 
en la ju n ta  pública que anuncie oportunamente la Ac^cV F i,

Lo que por acuerdo de k. misma so pone en con- rUi i 'o 
del público.

Madrid 19 de Marzo de 1879.=:EI Secretario, Fernando 
Alvarez.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N CO E SPA Ñ O L  D E L A  H A B A N A .

Situación del m ism o en la tarde del sábado 15 de Febrero de 1879.
ORO.

ACTIVO. PESOS FWERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

7.165.247*60

/ Vencimientos hasta tres m eses................... ................................................................. 1.821.112*79 2.542.801*52
1 Idem de tres á seis id ............................................................................................................ 5-16.410*45 761.338*22

r.hv\wn { I(*em  ̂ rn^s tiemP °.................................................................................................................  102.62D36 »

} m 2.440.145*20 3.304.139*74
\ Documentos á cobrar cuenta s je n a ............................... ............................................. .. » 2.179.008

-------------- - 2.440.145*20
/ Títulos del empréstito de 25 m illones............................... ........................................... .... 10.000.000 »
1 Comisionados..................... *........................... ......................................... ...............................  1.891.231*84 *
1 Ayuntamiento de la Habana................... ........................................................................... ? 3.177.653*25 »

5.483.147*74

Otros créditos...................... ( Sucursales...................................................................................... ......................... ............ ...... 487.672*58 2.484.294*73
J Créditos vencidos............................................. .......................................................... .. 55.903'04 2.963.905*57
f Cuentas varias.......... ................... .............. ............................................. ................................ » 7.005.672*54

¡15.612.460*71 12.453.872*84
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin in terés............. ............................................... ............................................................ ....................................................................... »

¡ F incas............................ .................... ........................................................................................ 15.604*43 220.006*03
i . u ’ j /t 4 a / "\>f AX7i 11 ̂  y*i a Q HMî 7® AQ

45.805.970*90

( Acciones varias....................................................................... ................... ............................. 18.281*25 T.218‘85
37.630*65

Up « lo w  í Instalación.......................... ..............................*................. ..................................................... 3.528*60 42.578*78
227.972*51

Gastos de todas c la s e s ... .  j GerjeraleSi........................ .. ............. .............. ......................... ............................................. .. 11.383*06 23.249*63
------------------------ —  14.861*66 65.828*41

22.927.93620 71.202.040

PASIVO.

Fondo de reserva............................................................................................................................................................... ...................................................................................... 310.567*36
f Cuentas corrientes................................................... .............. ................ ........................... .... 5.029.055*93 8.773.846*98

n , r  . , , . . ) Depósitos s :n interés..................................... ........................................................................... 364.114*18 474.489*14
Obligaciones a la v is ta . . .  Dividendos atrasados............................................. ............ ............................................. .. 81,880 68.334‘OS

r Idem corriente, núra. 45........................................................................... ................. . » 113.920
----------------------------- ---- ----------- 5.414.750*11

PKIW q ftmitHna S Por el Banc0............................................. .............................................. ..................... ..................................... . . » ..........  15.465.759*20
9.430.590*17

Billetes em itíaos................. j Emisión de guerra.............................................. ............ .................................................................................................... 45.805.970*90
9

, Empréstito de 25 m illones...................................................................... .............................  2.002.519*59 »
rhliMPÍnriA- ) Corresponsales................................................... ................. ...................................................... 11.096*32 40.659*40

61.271.730*10

Otras obligaciones». . . . . . .  Contrato de contribuciones..................................................................... ..................... .. » 199.669*78
( Cuentas varias................................................................................................. . . . . . . . . . . . .  5.977.848*07 »

^ -------------------------—  7.991.463*98
TnWqAo (Por cobrar............................................................................................. .......................................  1.180.416*80 101.052*21

240.329*18

Intereses................................ { Pop liquidap.................... ...................................................................................... 5.020*75 - 127.734*19
-------------------------------------------------------------  1.185.437*55 228.786*40

Ganancias y pérdidas..................................................................................... *......... .................................. .................................. ......................... .........................................................  85.7' 7*20 30.604*15

22.927.936*20

Habana 15 de Febrero de !879.=E 1 Contador, J. B. Carvalho.=Y.® B.°=*E1 Director interino, José Ramón de Haro.

71.292.040

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central

SECCION DE LISTA*

Cartas detenida? por falta de franqueo el dia 20 ie  Marzo* 
Núxxí. 391 Baltasar Moro.—Salamanca.

392 Clara García.—Navala gamella.
393 Eugenio Rodrigálvarez.—Sigiienza.
394 Francisco Jim énez—Valencia.
395 Francisco Salva.—Cartagena.
396 Jefe de estación.—Alcázar de San Juan.
397 Hijos de Gurtubay.—Bilbao.
398 Isidoro Rniz.—Tudela.
399 José Vega.—Toledo.
400 J rrónírao Vicente.—Menjíbar.
40Í Juan García.—Mandaycne.
402 Jos fa Car' y.—Jaén.
403 Luis Clemens.—Aranda.
404 Martin García.—Jivmiiia.
40o Ramón Mora.— Tfiencia.
406 Ramona Oya.—Rivadeo.
407 Tomás Gómez.—Vellera.
408 Victoriano Echavarri.—AIsásua.

Madrid 21 de Marzo de 1379,—El Administrador. Martin 
Botella.

TLoamnAT uo ovo han paaEa -^v/reg-ars* a /o?
s -aar a r  desconaeAdos.

 ^

, . , HOMBRE ... ...Sst&ci j}¿ o.c -íio“ú. . . , . .vomicmo,o oí desim ano.

V ergara... . . . . . .  Javier Bareaíziígui. Ex-Diputado Cortes.
Burgos.. ............  Emiíio O ten ).. . . . .  Plazuela Sem inario,3,

. , (ausente).
Ornead-Real  Coronel infantería

P rincesa . . . . . . . .  Montaña (aumente).
C ádiz. . . . . .  Administrador Rifa

,T , , , ,  N acional.    ARalá, 48.
VaLa^oliCL,. *. . .  Marcos A rranz.. . . , .  San. Martin, 4.
C uevas,.................  Alfonso Altam e?»!, A lcalá, i7 , duplicado,

entresuelo.

Ma o 21 ■‘ íz 1; ? ° t-=- E, J }R RD 7 Don; M Can-
traJ. u 'r  r. v .

€® £:Zarim f B s e m l  7 - ^ s * .ü la  la  N u ev a .
Estad j .T>' 7/0»*.

El dia 26 del actuó 1, á k  m *'s 3a tardo, se vende.vá en 
pública, subasta en Jas eAbdLrLc.o de la Dirección general del

cuerpo de E stado Mayor del E jército , s ita  en el Palacio  de 
B uenavista, bajo el tipo m ín im o de 225 pesetas, un  caballo  de 
3a propiedad de un  Jefe del expresado cuerpo , cuyo caballo ha  
sido declarado in ú til p a ra  el servicio del m ism o.

M adrid 20 de Marzo de 1879.=E1 B rigad ie r, Jefe de E stado  
Mayor, L uis Otero.

C o m isa r ía  de Gue r ra  de M adrid.
Instrucción de expedientes de alcance y  reintegros.

Bebiendo enajenarse p ara  re in teg ra r a l Tesoro va ria s  r o 
pas y efectos ufados que do propiedad del ex -Oficial p rim ero  
de A dm inistración m ilita r  D. E duardo  S olier y Vilches. e x is 
ten  en el H ospital m ilita r de esta Corte, y  debiendo celebrarse 
la  subasta  de los m ism os el d ia 31 del c o m en te , y ho ra  de las 
once de su m añana, en la  C om isaría de G uerra  del referido  
H ospital, se anuncia  al público p ara  los que qu ieran  to m a r 
parte  en dicha subasta  puedan verificarlo .

M adrid 20 de Marzo de 1879.=V.® BL---EI C om isario  de 
G uerra, F iscal, E duardo  Fernandez de Ib a r r a .= E l  Secretario , 
M ariano A rengaren .

U niversidad l i te ra r ia  de Sevilla.
Facultad de Medicina en Cádiz.

D. Federico B enjum eda y F ernandez, C aballero  G ran Cruz 
de la  Rea! Orden am ericana do L R  . C a tó l ic a , Decano de 
la  Facu ltad  de Medicina de O-Vix, p r  L nociente á la. U n iver
sidad li te ra ria  de P -vC L , etc. etc.

Hago saber qi h  !a vacante en esta F acu ltad  u n a  p la
za de Director d - *n o s anatóm icos, dotada con el sueldo 
anual do L500 , ( cual lia de proveerse por oposici.cn
en esta F ?cu itad  veglo á, lo dispuesto un la in strucción  
de 5 de Diciembre <R Le6A ■

P a ra  ser s. dom ino a eila es necesario ac red ita r los req u is i
tos siguientes:

4.° S tr  español.
2.° Ser Licenciado ó Doctor en M edicina y C irugía.
3.® H aber observado una  conducta m oral* i rrep rena lble.
4.® No hrdia.ive incapacitado para  ejercer cargos públicos.

Los ejercicios de o posición corvísDrár;:
1.® E n  p reparar du ran te  24 uoras wai 1 camón anatóm ica 

para  las explicaciones de c á te d ra s , elegido el asun to  de tres 
que sacará  á la suerte  el opositor en tre  10 cédulas / puertas 
é in troducidas e.o u..-a u rn a  m r los Jüoccs del e m , r * En 
sesión pública, explicará el ejercí U n te , así íes partos ± >e . r ; -  
das como el método de prepararm e.

2.° E n  ejro’d a r  m u Rez a en atóm ica de gabinete elegida 
por el opos •'<* r 1 t*  .-amidas á Ja s v r t e  de en tre  10, a s i
mism o dispue ra • » L T ribunal, Al  efecto señ a la rán  los Ju e 
ces el tiem po , es sm o p ira. e sL s  operaciones, debiendo na da 
opositor trab rj r  a i can absoluto a ¡Do m iento , y explicar 
en acto púbíi o ‘-m 3aj partes disecadas cor:o  d  m étodo de 
que se ha val icio.

P a ra  ,uno y  otro ejercicio se p e rm itirá  á los opositores con

sultar las obras que tengan por conveniente, dando cuenta a l 
Tribunal de las que hayan examinado.

Al opositor se le facilitará uno ó dos ayudantes de prim er 
año, ó que no hayan ppsado del primer tercio del segundo.

3 8 En un examen teórico-práctico de Anatomía que harán  
los censores por espacio de hora y media, la mitad de pregun
tas sobre la Anatomía descriptiva, general y  patológica, y la  
otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete*

Los aspirantes á esta plaza deberán presentar sus so lic itu 
des en la Secretaría de esxa Faculted, acompañadas de los do
cumentos justificativos de los requisitos arriba expresados, en 
el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  cumplido que sea este  
plazo, se procederá á verificar los ejercicios en la forma esta
blecida en esta convocatoria.

Y p a ra  que llegue á conocim iento de la s  personas á quie
nes pueda in te resa r, he acordado publicar el presente, dado 
en la F acu ltad  de M edicina de Cádiz á 14 de Marzo de 1 8 7 9 .=  
E l Decano, Federico B enjum eda.

D. Federico B enjum eda y F ernandez, C aballero G ran  C ruz 
de la  R eal Orden am ericana  de. Isabel la  C ató lica , Decano de 
3a F acu ltad  de M edicina de Cádiz, perteneciente á l a  U n iv e rs i
dad li te ra r ia  de Sevilla , etc. etc.

Hago saber que se b a ila  vacan te  en esta Facultad u n a  
plaza de A yudante facu lta tivo  con destino á las clames de 
M edicina legal y Toxicología, dote da con el sueldo an u a l de 
1.000 pesetas, la  cual ha  de proveerse por oposición en esta  
F acu ltad  con arreglo  á  lo d ispuesto en la  in strucción  de 5 de 
D iciem bre de 1862.

P a ra  ser adm itido  á ella  es necesario  a c red ita r los req u i
sitos siguientes:

d.® Ser español.
2.° Ser L icenciado en M edicina y C irugía.
3.® H aber observado u n a  conducta m oral irrep rensib le .
4.° No hallarse  incapacitado p ara  e jercer cargos públicos.

Los ejercicios de oposícíon consistirán :
d.® E n u n a  operación de Toxicología, p a ra  lo cual el T r i

bunal señalará  el tiem po de que puedan disponer los oposito
res, que será igual para  todos, siendo esta  la  m ism a p a ra  los 
que actúen el m ism o dia.

2.° E n un  exám en teórico ó teórico-práctico de las m a te 
ria s  pertenecientes á i as asigna tu ras , hecho por cua tro  de los 
Jueces, d u ran te  u na  hora.

Los asp iran te s á esta plaza deberán p resen ta r sus so lic i
tudes en 3a S ecretaría  de esta F acu ltad , acom pañadas de los 
docum entos justificativos de los requ isito s a rr ib a  expresados, 
en el té rm ino  de un  mes, á con tar desde la in serc ión  de e°te 
anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d x r d ; y cum plido que sea este 
plazo, se procederá á verificar los ejercicios en la  fo rm a e s ta 
blecida en esta  convocatoria,

Y par.., que llegue á conocim iento de las personas a quie
nes pueda in teresar, he acordado pub licar el presento, dado 
en la  F acu ltad  de Medicina de Cádiz á 14 de Marzo de 1879 .=  
E l Decano,. Federico B enjum eda,
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A d m in is t r a c io n d io c e s a n a  d e  O v ie d o .

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 24 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á. los
individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en las respectivas Habilitaciones, excepto los do la provincia de León, que lo harán en cata Administración
por haber remitido el Habilitado los valores, por sí ó por apoderado en debida form a, dentro del término de treinta días, á contar desde la fecha de la G a c e t a  en que este anuncio se inser-
te; en l a  inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real orden de 28 da Agosto último, los valores que hayan dejado de ser reco-
gidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho, siempre que este le justifiquen debidamente ( 1 ) .

VALORES Á PERCIBIR EN TÍTULOS D EL 2 PO E  100 QUE CON 30 CUPONES PER TE N E CE N  Á  LOS ACR EED O R ES.

ACREEDORES. SUS CARGOS.

CRÉDITOS Título» 
del 2 por 100
-imortízabie.

Pesetas,

Metálico por 
equivalencia 
¿e residuos.

Písí. Cfnts.

PRIEMRA SERIE
1)2 500 PKSETA.S,

SEGUNDA SERIE 
SiS Í.ÜÜO PESETAS TERCERA SERIE

ya Ü.500 ÍKSETAE;
CUARTA SÉRIE 

DK 5.006 PESETAS.
TOTAL

LIQUIDADOS 

Pi&s. Cínts.
Numero

de
títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
da

títulos

Numeración
do

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

DE

TÍTULOS

PRO VIN CIA DE OVIED O.

Párroco de Carra,nzo.......................... 31‘60 » 946 » B B B p
Ecónomo de id ..................... . 1.4371*50 1.000 126*87 2 24.738 y 39 

24.770
}) B » )) ! 2 

i
IJ« t) Udll XvUUl UC¿ xMvíiov. . . . . . . . .

Idem de L odon .................................... 70624 600 59*80 1 B B B p K. »
T) Rfvpnardn G utiérrez................... . . Párroco de San Julián de B o x . . . . 487‘50 » 54*37 B B » B B B t » B
D. José López.................. . . . ................ Ecónomo y Coadjutor de Sebares. 

Párroco de Cereceda .....................
2.746‘58

456‘25
2.600

B
71*51
45*31

4
»

B
B

2
B

24.929 y 30
B

B
B

B »
))

» 3

Idem de Marca.............................. 9 ‘73 B 2*82 B B B B B y> »
D. José Is la ................... ......................... Idem de Sorribas................................ 4.255 1.000 73*95 B B 4 24.934 p » i

Ecónomo de Folgueras.............. . 26 B 7*25 B B B B B p j> »
■n npipQtino Hlanco........... Párroco de Alleuce............................. 44‘80 B 3 ‘42 » B B B B B p i »

T) M a n u e l  Fernandez.. . . . . . . . . . . . . Coadjutor de Collia, id. de Pereda 
y Ecónomo de Maganes.................

Párroco* de Coñño.............................

2.663‘57

6.30242

2.5.0

6.000

47‘43

87*61

5

8

24.634,24.997, 
24.998,25.206 

y  25.160 
25.004 al

B B B B B » 5

Coadjutor de Ruenes................. 46*84 » 13*29 B
25.008

B
2
B

24.881 y 82
B

B

B
B
»

»
»

B
)>

40
»

Párroco de Ciliergo............................ 30 9 8*70 B B B B B S* » » »
Coadjutor de id.......... .............. .. 9P70 B 26*59 B B B B B B B E »

TI Tnfm Franoncí . . . . . . . . . . . Párroco de O ceño.............................. 2.866*69 2.500 106*05 B B B B 4 43.746 » 8 4
"n ínqp fTío’n ñ a  . . . . . . . . . . . . Idem de Andallon .............................. 1.666 1.500 16*24 i 25.455 4 24.888 B B B » 2
TI T3&i»fnlnrvié ftnnTlP7 . . . . . . . . Idem de L u gon es............................... 471*66 B 136*75 « s B B B B » » p
TT Marmol Oninrlip.lln . . . . . . . . . Coadjutor de Sariego......................... 167*36 B 45*64 B B B B B B » » )>
TT Jneé MmriflrrHri . . . . . . . . . . . Idem de Feleches. . . . « ..................... 66*68 B 19*05 B B A B B B » » B
"n  Tnep V p Ih . . . . . . . Idem de Siero...................................... 46*84 B 13*30 » B B B B B B B »
D  F é l i x  Cuervo Palacio............. .. Ecónomo de San Martin de Anes.. 1.171*60 1.000 49*77 2 25.163 y 64 B B B B n }) 2
*n TTpt*y i t i t f í * Idem de Hevia..................................... 6*26 B 1*82 » B B B B B 3 B B
D. Joaquín A r ia s . ................................
TI T?i*fiTinic!Pñ A 1v íh *P7

Párroco de P igüeces......................... 1.606*26 1.500 1*82 4 25.465 4 24.890 » B » )} 2
Idem de Alesga.................................... 76 B 21*75 » B B B B B B B »

D Francisco Alvarez.............. ............. Idem de Santianes de T u ñ a ........... 170 B 49*30 B B B B B B » » )>

D José Lombardero.. .  ........................ Idem de San Facundo de M irallo.. 387*26 B 112*30 B B B B B B » }) »

TI T n n r  M a r t í n e z  . . . . . . . . Idem de Tuña...................................... 17*60 B 5*08 B B D » B B » B »

n  A h +atii' a T d e m  de Cañero........................... 4.396*21 4.000 114*90 4 25.480 4 24.899 4 43.786 K p 3u ,  Am onio Joai x e i o . . . . . . . . . . . . . . .
n  TZ)r>q nlín Ctar*n{í3 RnrlT’io'nAK Coadjutor de Muñás........................... 210*87 B 61*15 B B B B » B B » B
TI Tna¿ Aíonoílíip? Párroco de Ayones. 3.278*12 3.000 80*65 4 25.181 B B 4 43.794 B » 2
T \ D  n »v» aví n<i o T^T^Qcnn Yin a Coadjutor de Navelgas. . . . . . . . . . . 2.620*87 2.600 6*05 B B B B 4 43.792 )> )) 4JJ* JK/alUOIl uarcid lIdbjJd/.uU.UB* • • • - • 
D . Francisco Fernandez Capalleja..
T I  v> /iirt a a  rl oí v Q lio

Idem de Trevias..................... ... 1.146*87 1 .0 0 0 42*30 B B 24.905 B » » B 4
Párroco de N araval........................... 187*60 B 54*38 » B B » B B P B »JJ* X1 rallCISCU  ufc/I Y d liu  . • « • • « » • • • • •  

TT D o /lu n  r3-/“\n|7 o lo r7 Pii^Yifn^íynG Idem de Castañedo............................. 4.010*49 1.000 3*02 4 26.204 al 204 24.914 y 42 B B B B 6
T\ M o m m l  M íin fin í57  T ,n v i qpayi Idem de Zardain.................................. 443*76 B 128*69 B B B 8 B B » » »

D. Manuel G-aucedo..............................
Ti nnlootírin Popp?

Ecónomo de id. 291*66 B 84*58 B B B B B B p j> p
Idem id ...................... ............................ .. 219*46 B 63*64 B » B » B B » B »

TI Monnfll R flW P ir n Párroco de i d ............. .. 1.389*68 1.000 112*98 B B 24.920 B B B » 4
TI A y-) +rm i n TüTíTíll’D'n Idem de Grado..................................... 13*64 B 3*93 B B B B B B B B
TT Tr\e¿ lo  T ín p r tA Idem de Celada............................ 69*37 B 17*22 B » B B B B B » »

Ti Tatiopo Rnot*n r\iQ7 Coadjutor de id..................... ... 278*08 B 80*64 B B B » B » B B B

TT A n ÍA tiin  "V i II q ViT̂i IIa Idem i d . . . . . ........................................ 1*62 B 20*44 B B B B B B B B »

Ti T OT»AyT1 VY1 A  MoptlíIP^ Idem de Pudles........ . 91*66 » 26*58 B B B B B » » » )>
Ti lí̂ OYÎ lCípn T iCTIA^ Párroco de Lugás.......... .............. .. • • 311*18 » 90*24 B B B B B > » » »

TT T ftiiín* TTííüz * . . . Beneficiado de Car avia. ................... 7*28 B 2*11 B B B B B . . » E
D Rafael L in era .................... ............ Idem de Grandas de S a lim e........... 68*76 B 19*94 B B B B B B B P B

T\  Titayt Mü^íiyio7 ridlffOfln Idem de Castañedo . . .  ........... .. 1.376 1 .0 0 0 108*75 2 25.243 y 244 B » B B » » 2
D. Ildefonso Guerra........ ................ Idem de la M ata.................................. 1.202*04 1 .0 0 0 58*59 2 25.245 y 246 B B B » B B 2

77.068*67 62,500 4.221*68 84 42 4 » 97

P R O V IN C IA  DE SA N T A N D E R .

TV TJnwvin ViA T JnetcvyioTilo Párroco de Tresviso.......... ............ 243*21 B 121*60 B B B B B B » » »
D. Bernardo de Lamadrid ................. Ecónomo p. % de id......................... .. 28*12 B 14*06 B B B n » B )) »

271*33 B 135*66 B B B P
i

p

Oviedo 16 de Febrero de 1879.= El Administrador diocesano, Tomás Rivero.

Laboratorio central y depósito de medicamentos.
Junta económ ica .

Debiendo precederse, en virtud de Real órden de 11 del 
corriente, á la adquisición de azúcar, drogas y varios otros 
artículos medicinales, así como de los envases en que han de 
estar contenidos, se convoca á pública subasta, la cual tendrá 
lugar simultáneamente en el Laboratorio central de medica
mentos establecido en esta Corte, Montaña del Príncipe Pió, 
y  en los Hospitales militares de Barcelona, Málaga, Sevilla y 
Vailadolid, cuyos artículos están distribuidos en 14 lotes, que 
con los precios límites y pliegos de condiciones estarán ex
puestos en dichos establecimientos todos los dias, excepto los 
festivos, de ocho de la mañana á seis de la tarde, hasta el 30 
de Abril, en cuyo dia, y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar el acto simultáneo de la subasta.

Madrid 88 de Marzo de 1879.«E1 Jefe del Detall, Secreta
rio, Rufino Centenera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Sevilla.

D. Juan de Ley va y  Cabo, Relator Secretario de Sala de 
esta Audiencia.

Certifico que en el rollo de los autos ju icio civil ordinario 
seguidos en el Juzgado de Utrera á instancia de su Ayunta
miento, como sucesor y representante de los derechos que o s 

(1) Véase la Gaceta de ayer.

tentaba el Municipio de los Molares, suprimido y  agregado al 
de dicha ciudad de Utrera, contra D. Joaquín Martínez M a- 
tienzo, D. José García Cepeda, hoy su testamentaría, ó sea 
Doña Ana Boge, Doña Antonia García y García y Doña Ma
ría del Pilar García Boge, Doña Josefa Zuleta y  Gil de Ledes- 
ma, D. José Reguera Izquierdo, Juan Rincón Marcnena, Fran
cisco Revueltas Moreno, José Perez López y  Gaspar Perez 
Rodríguez, y en rebeldía de estos cinco últimos los estrados, 
sobre reivindicación de Tas dehesas de Yeguas, Am arguillo y 
Calera, sitas en el mismo término municipal de los Molares, y 
hoy comprendidas en el de Utrera por haberse agregadoaquel 
Municipio al de esta última población, se ha dictado por la 
Sala de lo civil de esta Audiencia con fecha 6 del corriente 
mes la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.— Sres. D. Víctor López de María, Don 
Juan de Vega Ballesteros, D. Pedro Zavaia, D. Juan Santa 
Olalla, D. José María Casas.

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas del recurso al Ayuntamiento apelante, la sentencia d ic
tada por el Juez de primera instancia de Utrera en 81 de 
Agosto de 1877, por la que absuelve á D. Joaquín Martínez 
Matienzo, Doña Josefa Zuleta Gil de Ledesma, viuda y here
deros de D. José García Cepeda, Doña Ana Boge del Cerro, 
Doña Antonia García y  García y Doña María del Pilar García 
Boge, D. José Reguera Izquierdo, D. Juan Rincón Marchena, 
Francisco Revueltas Moreno, Juan Perez López y Gaspar Pe
rez Rodríguez de la demanda contra ellos deducida por el 
Ayuntamiento de la villa de los Molares, continuada por su
presión de este por el de la ciudad de Utrera á que ha sido

agregado, é impone á este perpétuo silencio y las costes; man
dando se haga notoria esta sentencia respecto á los demanda
dos tenidos por rebeldes en los estrados csl Tribunal, y por 
edictos que se fijarán en las puertas del mismo y sitios de 
costumbre, é insertarán en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á cuyo fin por el conducto debido remítan
se las 'oportunas certificaciones al Gobernador civil de esta 
provincia y Director de dicha, G a c e t a ,  Por esta nuestra sen- 
tentencia así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=So- 
brerraspado=mismo==vale.=Hay una rúbrm < ~ v f ctor López 
de María.=Juan de Vega Ballesteros?.=P?di*ri ZmvI&.^Frsn- 
cisco de Santa 01alla.=José María Casas y YmcmL-—j uan de 
Ley va.»

Lo relacionado con más expresión resulta Te los autos de 
su referencia, y lo inserto concuerda con su críginal, á que me 
remito; y para que conste y remitir al 1 le c fo r  de la G aceta  
d e  M a d r i d  para su inserción en la misma, p o n g o  la presente 
en dos pliegos de papel del sello 7.°, señrónños cuui los nú
meros de órden 34.655 y 34.656, en Sevilla á 18 de Marzo 
de 1879.=Enmendado==s=vale.=Juan de Ley va. X —1863

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
G e ro n a .

Nos D. Ramón Font y M iguel, Presbítero, Licenciado en 
Derecho civil y canónico. Abogado de los Tribunales naciona
les, Provisor y Vicario general por el limo, y ¡Reverendísimo 
Sr. Doctor D. Tomás Sevilla y Gener, por la gracia de Dios y 
de la Santa Sede apostólica Obispo de esta ciudad y diócesis 
de Gerona etc.
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Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis de To

ledo y  de B elloch , sin profesión conocida , cuyo dom icilio y 
residencia se ignoran , para que dentro de 20 dias improroga- 
bk s comparezca ante este Tribunal eclesiástico á contestar la 
demanda de divorcio que contra él ha deducido su esposa Doña 
María Francisca de Foxá y de B a sso ls , vecina de esta ciudad, 
y de la cual se le ha conferido traslado por providencia del 
dia 4 de los corrientes. Si así lo hace se le oirá en ju stic ia , y  
de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose 
las notificaciones que ocurran en los estrados de este Tribu
nal, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Gerona á los 6 de Marzo de 4879.=R am on F o n t .=  
Por mandado de S. S., Gregorio Moratinos, Secretario.

X —4265
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Corulla.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña.
Por el presente primer edicto cita, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á heredar á D. Andrés López 
Neira, hijo de D. Francisco y  Doña Rosa, natural de la ciudad 
de Ferrol, Capitán graduado de infantería retirado y vecino  
de esta ciudad, fallecido en la m ism a ab intestato , para que 
dentro del término de 80 dias comparezcan á deducirlo en forma , 
ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza; prevenidos 
de que en otro caso Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 43 de Marzo de 1 8 7 9 .= Jesús Ferreiro , 
y Hermida.==Por mandado de S. S., Manuel de la Roca. —X

Medio a del Campo.
D. Rem igio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de 

la villa de Medina del Campo y su partido, hallándose en , 
asuntos del servicio en esta de. Rodilana.

Por virtud do la presente requisitoria se h&ce saber que 
me hallo instruyendo en esta localidad causa crim inal en ave- . 
riguacion del autor ó autores del robo de varias alhajas de ; 
plata, ejecutado en la noche anterior en la iglesia parroquial de ; 
la misma, cuyas alhajas se expresan á continuación.

En su consecuencia, en nombre de S. M. D. Alfonso X II  
(Q. D. G.), exhorto y encargo á todas las Autoridades judicia
les, civiles y eclesiásticas de la Nación y  demás dependientes 
d éla  policía judicial procedan desde luego á practicar cuantas ¡ 
diligencias crean consiguientes para conseguir la captura de 
los culpables, su detención y rem isión á este Juzgado de mi 
cargo, así como de los objetos que se refieren, y fuesen ocupa
dos; pues así lo he dispuesto en este dia.

Dada en Rodilana á 23 de Febrero de 4879 .= R em ig io  Her-. 
rero.=For su mandado, Policarpo Gil Terradillos.

Efectos robados.
Dos cálices de plata con sus patenas y una cucharilla.
Un juego de vinajeras con su plato de plata.
Un incensario y una naveta también de plata, exceptuando 

las cadenas del incensario, que son de alambre plateado.
Unacucharita de plata para tomar el incienso.
Dos crismeras de plata.
Una corona del Niño Jesús.
Otra de la Purísim a Inmaculada.
Una media luna.
Un corazón de plata.
Diez y seis medallas de diferentes tamaños.
La corona de Nuestra Señora del Rosario.
Otra de plata de Nuestra. Señora del Carmen con las in i

ciales de B  y  G.
Un par de pendientes de oro con arillo y perlas, de Santa  

Agueda, estañado uno de los arillos por una rotura.
Un collar con cuentas ó gargantillas de oro y cruz de lo 

mismo, que tenia colocada la Purísim a.,
Un copon de plata.
Un disco del viril que es completo doble de oro.

Molina de Aragón.
D. Félix  Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudod y  su partido.
Por A presente cito, llamo y emplazo á Dom ingo Remacha 

L am ba, vecino de M ilmarcosy cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á fin 
de notificarle cierta providencia judicial procedente de causa 
seguida contra el mismo y otros por daños en el monte de di
cho pueblo.

Dado en Molina de Aragón á 24 de Febrero de 187 9 .= F é lix  
Herrero y S icilia .= P or su mandado, Leonardo García.

M u r c i a . -  S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta capital.
Hago saber que en este de mi cargo y por la actuación del 

que refrenda se sigue causa crim inal de oficio en averiguación  
del autor ó autores del robo verificado en la erm ita del par
tido de Zaraliehe de esta huerta, en la noche de 49 al 20 del 
actual, en la que por auto de hoy he acordado la publicación 
de dicho robo en los Boletines oficiales de la provincia y sus 
limítrofes y  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , describiendo al propio 
tiempo, como se hará á continuación, las señas de las alhajas 
robadas con el fin que se encargue por las Autoridades lla 
madas - su cumplimiento, á los plateros y casas de empeño 
de las poblaciones donde sea conocido este anuncio, que si se 
presenta ren en sus respectivos establecimientos dichas alha
jas ocupen estas y detengan á las personas que las lleven» 
dando parte á la Autoridad competente para que esta las-con
duzca á rni disposición por el regular conducto.

Murcia 22 de Febrero de 1 8 7 9 .=  José Rodríguez Roda.=E*  
actuario, Ramón Ruiz García.

Alhajas robadas.
Un cáliz de plata de una tercia de altura, con la taza bas

tante honda y recogida su boca, figurando unos rayos que se 
hallan sujetos por medio de tornillos.

Una patena del m ism o m etal, sencilla y de m edianas di
m ensiones, con una dobladura ó señal de haber llevado un 
golpe en uno de sus lados.

Un copon del m ismo metal, de obra sencilla , de unas nueve 
pulgadas, que se calcula puede caber 400 formas.

Una cucharilla del mism o metal, sencilla y  pequeña, con 
un lazo de seda al final del roango.

Y una cruz de metal dorado con los cordones de un están» 
darte también dorados.

M u r o s
D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de . 

esta villa de Muros y su partido judicial.
Por el presente y término de 20 dias. á contar desde su  

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita y  llam a á  Silves
tre García Albela, natural de Santa María de Coiro, vecino,de  
San Miguel de Valladares, casado, tabernero, de 48 años de . 
edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente 
en los estrados de este Juzgado á ser notificado de providencia . 
dictada en causa que se le instruyó sobre desacato al Juez, 
m unicipal de Outes, que ha sido D. Juan López, por la que se . 
ordena pase el Silvestre al establecim iento penal correspon
diente á extinguir la pena de un año y un dia de prisión cor
reccional; apercibido de que trascurrido que sea dicho término 
sin verificar su presentación será declarado rebelde y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muros á 9 de Enero de 1 8 7 9 .= José Bermudez de 
C astro.=Por su mandado, José María Cereijo y  Fernandez, 
por Reinoso.

Olo t
D. Félix  Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de esta v illa  de Olot y su partido.

Por el presente edicto, y á consecuencia de lo por m í m an
dado en méritos de. causa crim inal que me hallo instruyendo  
sobre hurtos contra Francisco Güell y  Trasfi y  Jaime Ribot y  
Parleris, se cita, llam a y  emplaza á ;un hombre desconocido, 
de unos 30 años de edad, bien vestido, con pantalón de lana y  
blusa azul, botinas y gorra de lana con rayas encarnadas, á 
quien hará como cosa.de cinco sem anas le fueron hurtadas 17 
á 18 .pesetas de una bolsa de trapo que llevaba atada en el 
chaleco, y además un globo y  una cruz de plata, en ocasión  
que se hallaba durmiendo en un ribazo inm ediato á la . carre
tera que dirige del vecindario del Hostalets de San Estéban de 
Bas á la subida del Grao de Olot, para que dentro del tér
mino de 45 dias, contaderos desde el de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en  este Juzgado 
paraíSerle recibida, declaración en méritos de dicha capsa; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Olot á i 9  de Febrero de 4 87 9 .= F éIix  A rias .= P o r  
su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la R eal y d is
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera in sta n 
cia de la villa  y  partido de Olot.

Per el presente edicto cito, llam o y emplazo á Juan Sidera, 
álias Bernadi, vecino de Ámer, arriero, de estatura m ás bien 
baja* encarnado, sin pelo de barba, con traje que usan los ar
rieros, ó sea pantalón y  chaleco azul de pana, pañuelo de color 
al cuello, camisa de co lor, alpargatas y  barretina encarnada, 
para que dentro del término de 15 d ias, á contar desde la  in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ante 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir; bajo apercibi
miento en caso de no verificarlo de ser declarado rebelde y  
pararle el perjuicio que h aya lugar, pues así lo tengo dispues
to en méritos de la causa crim inal que contra el m ism o se 
instruye sobre hurto de cuatro  arrobas de cera.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, detención y conducción del 
m ismo Juan Sidera, álias Bernadi, con las debidas segurida
des á disposición de este J uzgaclo, caso de ser habido.

Dado en Olot á 49 de Febrero de 48 7 9 .=  F é lix  A r ia s .=  Por 1 
su  mande-do, M ariano Bassols* j

P u e b la  d e  T riv e s . |
D. Alfonso XII, por la g rac ia  de Dios Rey constitucional i 

de E spaña, y m  su nom bre el Sr. D. L u is  Gómez Seara, Juez I 
do p rim era  in s tanc ia  del pa rtido  de la  P ueb la  de Trives.

P or la presen te  se cita, L am a y em plaza por té rm in o  de 45 
dias, que em pezarán á corra* y  co n tarse  desde la  aparición de 
este edicto en o i B oletín  oficial de Orense» el de Sevilla y Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  á D. Juan  B a u tis ta  R o d r íg u e z , n a tu ra l  de 1 
E cije, cuyas señas personales se ex presan  á con tinuación  po r j 
ign o ra rse  su paradero, para  que com parezca á declarar en con
cepto de procesado an te  este Juzgado en virtud de causa que se 
le in s tru y e  por m alversación ele caudales y 'ocu ltac ión  de docu
m entos; bajo  apercib im iento  que de no verificarlo  en dicho pe- | 
ríodo se le declarará rebebíe, parándosele  los perju ic ios á que jj 
h ay a  lu ga r.

Al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades civiles, ! 
m ilita res  é indiv iduos de la policí i j udicial su busca y captura, 
y  caso de ser habido su conducción á d isposición  de este Juz
gado por el conducto ord inario .

P uebla de T rives 20 de Febrero  do 4 8 7 9 .= L u is  Gómez Sea- f 
ra .= P or m andado de S, S., M anuel Casanova. 1

Señas personales del procesado. 1
E sta tu ra  a lta , bien parecido, cabello, barbea y  ojos negros,, | 

color trigueño; viste de caballero, |

| P u e n te  C a ld e la s .
D. Manuel Aspera de Andrade, Escribano de actuaciones y  

Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instancia de  
Puente Caldelas.

Certifico que en el incidente de que se hará m érito recayó: 
la sentencia de este tenor:

Í o Sentencia.—En Puente Caldelas, á 20 de Febrero de 1879* 
S. S. el Sr. Di Laureano Martínez Blanco, Juez de primera in s
tancia de 3a, m ism a y mu partido ; habiendo visto estos a n te -  
g cadentes:
Resultando que por el Procurador Fernandez, con poder' 

bastante y á nombre de José Sánchez Vivero Revellon, vecino  
del lugar de Cuñas, en esta v illa , se interpuso demanda inci
dental sobre habilitación de pobreza para litigar como tal con 
Pablo Teodoro Nogueira V illanueva, vecino de la  parroquia d© 
A ntas, distrito m unicipal de la L am a, y  ausente en ignorado 

i paradero, sobre reclam ación de partida de reales: 
j Resultando que adm itida la  pretensión, se confirió traslado  

por el término legal al Pablo* Teodoro N ogueira y  M inisterio 
fisca l, de los cu a k s sólo lo evacuó este ú ltim o ; y  por no ha
berlo verificado el primero, á instancia del demandante se le 
acusó la rebeldía y hubo por contestada la  dem anda, enten
diéndose las diligencias sucesivas por lo que respecta al m is
mo con los estrados del Juzgados

R esultando que recibido, el asunto á prueba» tan sólo á  in s 
tancia del demandante s e  articuló y sum inistró la que á su  
derecho convino:

Considerando que de antecedentes resulta plenam ente ju s
tificado por prueba testifical y  docum ental que el José Sánchez 
Vivero Revellon es pobre en sentido le g a l, por lo que procede 
y se  está en el caso de declararle tal y con derecho á gozar de 
los beneficios que á los de su clase concede la ley de E njuicia
miento civ il en el pleito que intenta entablar contra el Pablo 
Teodoro Nogueira sobre redam ación de reales:

Visto el art. 182 de la ley de Enjuiciam iento civil;
Falla que debía declarar y  declara pobre en sentido legal á 

José Sánchez Vivero y Revellon, y  con derecho por tanto á go
zar de los beneficios q ue á los de su clase concede la indicada 
ley en su art. 181 para litigar con el Pablo Teodoro Nogueira  
sobre reclam ación de partida de reales.

A sí por esta sentencia definitivam ente juzgando, que por 
ausencia y rebeldía del Pablo Teodoro N ogueira, además de 
notificarse en los estrados dei Juzgado se publique en forma 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  la 
pronuncia, manda y  firma dicho Sr. Juez, deque yo Escribano 
eertifico.==Laureano Martines B lan co .= A n te m í, Manuel A s
pera de Andrade.»

Así resulta de la sentencia de que se hizo m érito, á que me 
rem ito. Y para que conste á fin de insertar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , expido el presente que firmo, próvio el V.° B 9 del se
ñor Juez d el partido-

Puente Caldelas 20 de Febrero de 1879.=V .° B.*~=Laureano 
Martínez Blanco.=M anuel Aspera de Andrade. — P

Q u i r o g a .
D. Angel Torres y Morgade, Juez de primera instancia de 

la villa y  partido de Quiroga.
Por la presente requisitoria hago saber que en la  causa 

crim inal que se instruye en este Juzgado por el delito de per
turbación de funciones religiosas en la ig lesia  parroquial de 
Santa María, de P in el, térm ino m unicipal d é la  Puebla del 
Brollan, se acordó auto de prisión contra José Gago y  Soto, 
natural de Santa María de T om ondi, térm ino m unicipal de 
Cerdedo, partido judicia l de la E strada, en la actualidad de 
ignorado paradero, cuyas señas personales á continuación se 
expresan.

Per tanto encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
fuerza de la Guardia civ il y dependientes de la policía jud i
cial dispongan la busca y  captura del referido procesado para 
que con las seguridades convenientes sea conducido á la cár^ 
cel.de. este Juzgado.

Dada en Quiroga á 49 de Febrero de 1879.= A ngel Tor*’- 
r e s ,= E l Escribano, Matías López Font.

Señas del procesado•
Estatura regular, cara larga, nariz regu lar, barba n egra, 

de 47 años de edad; viste chaqueta y chaleco de paño pardo, 
pantalón de pana con remonta da paño pardo, y usa* ‘ á la ca
beza sombrero de paja.

R e d o n d e la .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey ^constitucional 

de España, y en su nombre D. Eugenio Salgado # yuez de pri
mera instancia de la v illa  y  partido de Redosy ie la .

Por el presente cita, llam a y  emplaza á .'José Botana Po
sada, álias Montañés, vecino de la parroquia de Santa Eulalia  
de Mos, Ayuntam iento del m ism o nombre, -en este partido, que 
es de.la estatura de.cinco piés, dos p u lgad as y  líneas, doble 
de cuerpo, algo cargado de espaldas, ojos, castaños, pelo, cejas 
y barba de igual color, aunque más 0k 4.ro; gasta patillas lar
gas, cara redonda y  llena, color trigu eño, nariz corta y  algo  
chata; viste gorra paño negro con visera larga, chambra ó 
blusa de Mahon oscuro á estilo portugués, chaleco paño ne
gro, camisa de cretona á rayas encarnadas, pantalón paño ne
gro de bastante uso, y  calza bot^s, para que dentro del térm i
no de 20 dias comparezca en este Juzgado con el fin de pres
tar declaración indagatoria; apercibiéndole que de no hacerlo 
en aquel plazo, á contar desde la inserción del presente en el 
B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al m ism o tiempo exhorto á la Guardia civil, agentes de 
policía judicial y  demás Autoridades se sirvan proceder á la 
detención del José Botana, si fuese habido, poniéndolo á d is-
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posición de este Juzgado, que es el que está instruyendo cau
sa crim inal contra el mi smo por hurto de dinero y varias 
prendas de ropa á Juan F. rancisco Calburs vecino de Louredo, 
el 28 de Enero último.

Dado en Redondela á 2 Ü de Febrero de  4879.=í)e orden 
de S. S., Juan Glímaco Seoi me.

Sanlúcar  la Mayor.

D. Rafael de L ara y Pedr ajas, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y pueblos de s 11 partido.

Por el presente se cita y 11 am a á D. Francisco Diaz, In s 
pector de vigilancia que fue dt ' Sevilla, cuya vecindad se ig
nora, para que en el término d © 4.5 dias, á  contar desde la in 
serción del presente en la G a c e ’. d s  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado a prestar una dea laracion en causa que en el 
mismo se sigue por hurto de can ollerías de José María García 
Fraile, vecino de Albaida; aperoh 'wdo que de no comparecer 
en el indicado plazo le parará el pi a ju icio  que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor á 22 de Febi *©r° de 1879.=Rafael de La» 
ra.—Por mandado de S. S., Emilio N aranjo Mihura.

Sedano.
D. Santiago de la Iglesia Andrés, Juez municipal, en fun

ciones del de prim era instancia de e sta villa de Sedaño y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, 11¿ Y emplazo á F ra n 
cisco Hernando, alias el Indianillo, nat. ural y vecino de Rasco
nes de Zamanzas, casado, sobre 60. año* v estatura baja, barba 
poblada; viste pantalón y chaqueta paño ' negro bastante usa
do, sin oñcio conocido, para que con oí ;ro sujeto que se dice 
acompañarle, cuyo paradero se ignora, y ©n ©i térm ino de £0 
dias, á contar desde su inserción en el BoUi Ün oficial de la pro
vincia y Ga c et a  'de  Ma d r id , comparezcan ' ©n este Juzgado á 
prestar declaración en la c ausa que se les sigue por robo de 
dinero y efectos á M arcelina Corral, vecina de¡Campillo, la 
m añana del 27 de Octubre ú ltim o; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio q\'ie haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á las Autoridade 's y auxiliares 
de la policía judicial procedan á su busca y co¡ iduesion, po
niéndoles a m i disposición según lo  tengo acord, ^do po? auto 
de este dia.

Dada en Sedaño á 23 de Febrero de 4879.=San ■ tiago de la 
Iglesia.==Por mandado de S. S., Tori Trio Diaz.

Sevilla.- Salvador.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de ptómera in s tau c ia  del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo &■Joaquín Sánchez 

García, vecino de esta capital, en la calle Castilla, núm. do4, 
para que en el término de 80 dias compai en es^Q  ̂
gado á prestar declaración inquisitiva y su, s ta ic ia r  la camsa 
que contra el mismo y otro se sigue por hurU r* ^ a¿° apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará re í ^Vle, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo a las Autoridades In g e n te s  de 
policía judicial practiquen diligencias en su busca ',)haciendolo 
comparecer, caso de ser habido, en este dicho Juzg, v&te-

Sevilla 24 de Febrero de 1879.=Joaquin Giron.== ®  .actua
rio, Manuel Carrion.

Tamarite de Litera.

D. Francisco Galiay y Angas, Juez de prim era instanc. te  de 
la villa de Tam arite de L itera y su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por una se ''te 
vez y térm ino de £0 dias á Miguel Peralta y Pueyo, álias Ca 
labacero, de 34 años de edad, casado, hortelano, natural de 
Estadilla y vecino de Fonz, para que se persone en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario á oir la notificación del 
sobreseimiento provisional dictado por la Superioridad en 
causa sobre daños; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tam arite á 23 de Febrero de 4879.*=Francisco Ga- 
jiay .=D e su órden, Pedro A. Fernandez.

T e r u e l .

El Sr. D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, ha acordado en providencia de hoy 
se cite para que comparezca en este Juzgado dentro del té r
m ino de 15 dias, á contar desde la  publicación de la  presente, 
á Ignacio Barba y G arcía, vecino de Tramacastiel, á fin de 
practicar una diligencia de reconocimiento en causa que se 
instruye contra Joaquín Alegre y Valero, álias Borrego, sobre 
incendio; bajo apercibimiento que si .no comparece le p ara rá  
el perjuicio que haya lugar.

Y en virtud de lo mandado expido la presente, que firmo en 
Teruel á $3 de Febrero de i879.=Franci£i'0  de R. M artin.

T r in id a d .
D. Antonio S ierra y Gato, Juez de prim era Instancia de esta 

ciudad y su partido etc.
Hago saber que en este Juzgado y por ante ei actuario que 

suscribe cursan diligencias de abintestado por el fallecim iento 
del ultram arino Capellán que fué del batallón de Sim ancas 
D. José María Valdés, cuyas generales se ignoran, en las que 
he dispuesto declararlo intestado y  por sus herederos á los 
que se juzguen con derecho á sus b ienes convocándolos por 
este medio para que se presenten en el térm ino de tres  mese*?» 
contados desde la publicación del presente , en legal form a á 
deducir el que les asista; apercibidos de que de no h ^ ^ r lo  se 
les seguirá perjuicio. Y para insertarlo  en la G a c eta  oficial 
de la villa y Corte de Madrid hice hacer el presente.

T rinidad 24 de Diciembre de 1878,^A ntom o S ierra y 
0p,tQ,===Pgr mandado de S. S., Manuel N.

T u d e l a .
B. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y d istin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad y partido de Tudela.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por actuación del que refrenda penden diligencias de ejecu
ción de sentencia de autos instados por el Procurador D. Ma
nuel Espadas, en nombre de D. Valero Pardo y consortes, ve
cinos de M urchante, contra D. Francisco Cabellas, vecino que 
fué de Madrid, en carácter de padre y legítimo representante 
de Doña Luisa, menor de edad y bajo su patria potestad, como 
heredera testam entaria de D. Manuel Veraiz, en los que por 
indicado Procurador en escrito de 8 de Febrero último se 
solicitó la adjudicación á sus representados en pago de p rin 
cipal y costas la parte de una casa situada en esta ciudad, 
plaza de Santa María, núm. 4, m anzana 55, que fué em barga
da en dichos autos como procedente de dicha herencia, bajo 
el justiprecio de las dos terceras partes en que fué retasada 
p a ra la  subasta; y que se m andara que por D. Francisco Cañe- 
llas, en el expresado carácter, presentara ei título de propie
dad de la relatada casa, y se otorgara á favor de sus defendi
dos la correspondiente escritura, bajo apercibimiento de otor
gársela de oficio por el Juzgado y suplirse por sus protegidos 
la omisión de la presentación del título de propiedad; y que 
para notificarlo al referido Oañellas se librase el correspon
diente exhorto á cualquiera de los Sres. Jueces de Madrid, 
como últim o domicilio y residencia conocidos, á cuya solici
tud se acordó en providencia del siguiente dia 4 de conformi
dad, señalando al D. Francisco Cañellas el térm ino de iO dias 
para la presentación del título de propiedad de la relatada, 
casa y otorgamiento de la correspondiente escritura de adju
dicación; y al efecto, en 5 de dicho Febrero se libró el corres
pondiente exhorto, que no pudo ser cumplimentado por no 
haber sido posible averiguar el actual domicilio en Madrid de 
D. Francisco Cañellas; por lo que se ha solicitado se haga sa
ber por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos 
de esta localidad é insertarán  en la G a c et a  d e  Ma d r id ,, la 
providencia de 4 de Febrero último, y también que se requiera 
al Cañellas en dicho carácter nombre peritos por su parte 
dentro del expresado térm ino ó se conforme con los nombra
dos por el actor, que lo son D. Matías Jim énez, D. Eugenio 
Lasheras y D. Aquilino Miranda, albañil, carpintero y cerra
jero respectivamente, todos de esta vecindad; bajo apercibi
miento en caso contrario de serle nombrados de oficio para la 
división de la mencionada casa y demás operaciones oportu
nas, para poner en independencia de la demás la parte nece
saria de la misma c a sa , para cubrir principal y costas, r in 
diendo declaración los elegidos, á cuya pretensión se acordó de 
conformidad también.

Dado en Tudela á 15 de Marzo de 4879.=Antonio López 
Barthe.«=Por su m andado, José Sanz Palacin. X —4264

V a ld e p e ñ a s .
D. José de la  Torre y Collado, Juez de prim era instancia 

de esta  villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á H ilario 

Estecha y Fernandez, natu ra l y vecino de Colmenar de Oreja, 
mayor de 40 años de edad, estatura alta, pelo entrecano, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerrada, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción, se presente en dicho mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á fin de prestar declaración en la causa crim inal que 
contra el mismo y otro se está siguiendo sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiese 

| lugar.
I Y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 

@omo militares, que averiguado el paradero de la  mencionada 
persona procedan á detenerle y rem itirle á mi disposición, 

p 'me® en ello contribuirán á la buena adm inistración de ju s-  
tic 'te*

Dada en Valdepeñas á 26 de Febrero de 1879.=José de la 
Torn $ y Collado.*=Por su mandado, Miguel Escobar.

V a l e n c i  a . —M e r c a d o .
D, F. rancisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 

distrito  i tel Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente y térm ino de 15 dias se llam a á D. Manuel 

Campillo, i ántes Ruiz y Valero, cuya residencia en la actuali
dad se igm ^ a ,  para que dentro del referido término se p re
sente en este Juzgado, sito en el edificio llamado la Compañía, 
calle de Cadh ^ s , frente al Correo, para prestar declaración 
en causa que á denuncia del mismo se sigue, ó manifieste por 
cualquier cond> ucto que sea su  residencia ó paradero á fin de 
dirigir el o p o rtu i10 exhorto al Juzgado correspondiente ; pues 
si no lo verifica se le seguirá perjuicio.

Valencia 27 de l a b r e r o  de 4879.=Francisco de Bas.=-José 
Herraiz.

V a l  e n c i a . -  S e r r a n o s .
D. Vicente de Pinié, s, Comendador de la Real y distinguida 

Órden de Cárlos III, y tí ruez de prim era instancia del distrito 
de Serranos de esta eiud* de Valencia.

Por la presente req u is ito ria  se cita, llam a y emplaza á 
Rafael Solana é Ibañez y l la m ó n  Lorente y Vidal, vecinos de 
esta ciudad y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
térm ino de 15 dias comparez can en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que les resultan en la causa que contra los m is
mos y otro me hallo instruyendo  sobre coacciones á dos dete
n idos por indocumentados en la s cárceles Torres de Serranos 
de .esta ciudad, llamado uno de el los Roselló.

A i  m ism o  t ie m p o  req u iero , rue^go y  en ca rg o  á  to d a s  la s  
A u to r id a d e s  é in d iv id u o s  de la  p o l ic ía  ju d ic ia l  p ara  que p ro 
cedan á la bC.sca de tes referidos R afael Solana y Ram ón Lo- |

rente* y caso de $£'r habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Valencia á 22 de Febrero de 1879. — 
Vicente de P iniés.=E nrique Burquete.

V i a n a  d e l  B o l l o .
D. Waido Auzt Juez del partido de V iana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Bayacoba y Bayaeoba, natu ra l y vecino del pueblo 
de Castromil d e  Castilla, de 55 años de edad, estatura regular, 
pelo negro canoso,, ojos castaños, nariz afilada, barba poblada., 
cara delgada y  color trigueño, para que en el térm ino de 20 
dias 'siguientes al de la publicación de la presente en el Bole
tín  üficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid  se presente 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la calle de San 

i Roque, á prestar declaración indagatoria en causa que contra 
I dicho sujeto y otros se instruye sobre falso testimonio; aper«
| ciñiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y pa- 
j  ra rá  el perjuicio consiguiente.
; Y encargo á-todas las A utoridades, así civiles como ju d i

ciales y dependientes de la policía municipal y judicial, proce
dan á la busca de dicho oujeto, y caso de que fuere habido lo 
pongan á mi disposición «con las seguridades debidas.

Dada en Viana del Bollo á 20 de Febrero de 1879.—'Waldo 
Auz.=De-órden de S. S., Antonio Conde.

Zaragoza.—Filar.
Do José García Camba, Licenciado en Jurisprudencia, Ca

ballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
condecorado con la de Beneficencia y Juez de primera instan
cia del cuartel del P ilar de Zaragoza.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cons
tantino  Yangüez, vecino que fué de esta ciudad en la calle de 
San Lorenzo, núm. 42, y residente según se cree en Bilbao 
hace rniGs tres meses, para que en el termino de 20 dias, con
taderos desde la inserción de la presante en la Gac eta  de Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia y Bilbao, comparezca 
en este Juzgado con objeto de rendir la correspondiente decla
ración indagatoria en causa contra el mismo sobre estafa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

Además encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren la captura de dicho Yangüez, y caso 
de conseguirla su conducción á este Juzgado con las debidas 
seguridades.

Dada en Zaragoza á 25 de Febrero de 4879. =  José García 
C am ba.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

D. José García Camba, Juez de prim era instancia del cuar
tel del Pilar.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Orosia V i- 
llabriga y Palacin, soltera, de 24 años, natu ra l de Barbas tro, 
para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gac eta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle la 
oportuna indagatoria en causa que contra la misma se sigue 
sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de 4879.=Jose G. Cam- 
ba .= P o r su mandado, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

B anco de C astilla .

En el sorteo celebrado el dia 4.° del corriente para la octava 
am ortización de billetes hipotecarios de este Banco, fueron 
extraídas las cinco bolas marcadas con los números 5, 40, 43, 
32 y 33, según el anuncio inserto en la Gaceta  de 28 próximo 
pasado.

En su consecuencia quedan am ortizadas en todos los m i
llares de la série española y de la letra A  de la série inglesa 
las cinco decenas siguientes: 41 al 50, 94 al 400, 421 al 430, 
344 al 320 y 321 al 330.

Asimismo quedan amortizados en las letras B y O de la sé
rie inglesa los billetes de todas las centenas que term ínen con 
los números citados que han salido en el sorteo.

Desde el 1.° de Abril próximo, de once á una de la m añana 
en todos los di&s no feriados, podrán ser presentados en las 
oficinas de este establecim iento, Barquillo, 3, los billetes h i
potecarios de ambas séries que resultan amortizados en dicho 
sorteo, debiendo tener todos los cupones no vencidos en aque
lla fecha, ó sea desde el que vencerá en 4.° de Octubre próximo.

La presentación se hará en doble factura que facilitará 
gratis, devolviéndose una álos interesados con el señalam iento 
para el pago.

Asimismo puede ser presentado desde dicho dia 4.° de Abril 
próximo el cupón núm. 46 de los billetes hipotecarios, série 
española é inglesa, que vencerá en la misma fecha.

La presentación se hará también de doble factura, devol
viéndose una á los interesados con la cancelación de los cupo
nes y el señalamiento de pago con la deducción de 40 por 100, 
según el anuncio publicado en la Gaceta  de 22 de Mayo de 4877 
para el pago del cupón de 4.° de Abril de dicho año.

Madrid 20 de Marzo de 4879.=Por acuerdo de la A dm inis
tración, el Secretario, J. Girona y Canaleta. X —1262

C om p añía de lo s  fer ro -ca rr ile s  d e M ad rid  
á Z ara g o za  y  á A lica n te .

El Consejo de adm inistración tiene el honor de anunciar á 
los señores accionistas que, de conformidad con el art. 3o de 
los estatutos, la ju n ta  general del corriente año ha de tener 
lugar el domingo 25 de Mayo próximo, á las doce del dia, en 
el domicilio social de la Compañía, estación de Atocha.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, 
dicha ju n ta  se compondrá de los 450 accionistas que reúnan el 
mayor número de acciones, siempre que este número no sea 
m enor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tom ar
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parte en la junta deberán nn mes ántes de 3a reunión, ó sea 
el 8o de Abril lo más tarde, depositar sus titules:

En Madrid, en la Caja de la Compañía,.ó
En París, en Jas oficinas del Comité de la misma, 17, rué 

Lafñtte.
Al entregar sos acciones los señores accionistas, recibirán 

un resg uardo nominativo en que constará el dia en que hayan 
verificado el depósito.

0 hubiese accionistas que tuviesen un número igual de 
aci om s, será preferido el que hubiese hecho el depósito con 
sm i dad.'

1 < - id 81 de Marzo de 1879.=E1 Secretario del Consejo, 
ÍP V coIps. X—1858—1

B o l s a  d e  M a d r i d .

: . A  L„. 81 U  M a rzo  de  1679* úom para& ñ m e
U' dei diz :.r>: UrB:\.

1BI0  AL CONTADO,

’ ?0. Dia 2 1 .

• Ar.-n nr-mátua A  t  ;.or 4 Ué . . . .  o t , 3 4*22 4/»‘2 /  4{2-25-30
á plano. 4 4*29 14*20 íin cor.; 44*80 

íin cor,, prima 1 r>;
4 4*32 ÍP2-35 fin p. 

,30 publicado. 4 4*25 4 4*30 fin cor.;
44*87 -3 [2 fin próx.  

poo&SiU#. 44*25 »
\:U\. ri. • -.i. .¿.¿Tria , P, . t .. . . » U ‘93-15 iqí)
,'V i - ;-r'■v':̂  '• • o •••• • o: * ce:
" 4 fi. 32*55 31*57 R2-62 4i2-60

pequeños. 32*50 32*50-47
¿crie: bu *>xtoñor.. 3 *... a . * »

pequeños » 36 CqO
Material del Tesoro no preferente, con in

terés - . -   ........*  8rP0[O x
•; j ósie-ro r . ' :. e  .• * r . . d u v r  v *-

m . 87*50 S7‘25
í r . . • n c r  h  ^ P í j í a .  o. . . . . . ,  » 8 7‘4 o

-u¡ ¿voHcüdú » 87‘25
3:4 can fió *» ' ’ 87*50 8 7‘50

Si e ‘ ^  t i ct€í
t de ñsbsüa  6 poj -i' 4 97 10 97‘40

SJb'XadkuEí- un. Banco y J o a  ó
0 0'. ■: v'U íovoo iuterior j , . . . 97*1 0 98*90

en cantidades vequeñas . 97*1 0 37 Op;-95*90
¿dem id. id., « u e r i c í . . . . . . . . . . .  A . . . 9 7 * 2 0  07*15
■•v> v :T Mesero ocbrc uítA veto  de Aarm
' ? fi ■ . j . P . . , , ,  95*55 95’*1?-95 C»x0-94‘93

:>*í ca'uUdades pitqm ñas. 95‘35 95*05-4 0-95 OjO
Acciones del Banco Hispano-Goionial. . . .  108 Ofi) a
Acciones de carrete?. as generales, 0 por 100 

anual, emisión de 4.° de Abril do i 850,
de 4.000 rs . . . . . ««•  • - ^  v=■•.*»*»> <• . ♦ < 75 0{O 74*¿o

Obligaciones AmrTíiier v>oi /orromarrilss
;*s . . .  -« . M . . . . .  • 27‘75 ^7‘75-80-95

ídem id. da dOUAO rs- ,  a . 27‘80 »
, :• , i ■- ‘ d - . : - 260 0|0 -259*50-2600^0

no publicado » 262 (q0 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

. . . .  } “ “ T T X “

j  Í5 .. I
v j i i  I ¡j j.0gi'03.v = . , . 3  y-Éi>„ a
” ,  , <l*> * . . v . l  <1* ■=--

U , e  . . . 4  <i* a
■> - i  s >   ̂ -  ^ . 1  par. ¿

; f i ¿ g Murcia. , . 4  í t4 ^
par. ■. b °  i ^[8
prr ' " - - - i  ” *! í

r /»,/. 1 n. t v m par. ^
0ar. * var. I »

.-A-.   b  1 «molona.»* 2 par.
x)qr# , c% e/^ira «| par, í %

A  ̂ * «.  ̂ ^  U l t j  par. s
 ̂ o MI " A l aLC-a. , |  MA s

r 1 -iAcn-m b: M8 | * § fi, Tebasii&aA » 4y4
1  i  /  i [2 i jí  ̂ i c r . : AJ par.
7' - u. - , par. I n -  ̂ í '*í ^Tiec|

—  v  B¡8 J 5 ' ag m , ,., \ par. s
ub.v.^,;  . J  1  Segovia ,  par. r.
Ano e l .  , 4 . ,  A  Má I  . 4  par. a

\ ' .. i pá", I fj doria J  P-A4. 3
C ..i- par. í, o , t z ^  J  par. r
O :<■ b. í > [3  • - - i b  par. »
v A - í m - r d j  Sr4 V ii Toledo. 4 J  M* »
v A  ;; A 4 \\ T c d o i a , ,  . A  ^  ®
£  ’ -u : - ‘ b  : {  ̂ X , par. *

J  o u ^ 0 ’. ,  » par. »
• v  ... . , , , ,  f ' ,í - om , .  . ,  par. ®
k u  par, ¡ t par, s
-,:m , - - A. par. | ;; ¡¡ M2 a
!A ;  par. ; : ’ tA- ieoa par, '5

par, f u á

Bolsas extranjeras,
PARÍS SO DE MARZO,

 ̂3 por 100 exterior . .  „ á 14.
FindoS'espGÜGlcs . I 3 por -100 in ter ior . . ,  a á »

? 2 por i 00 amortizable á »
r> 7 f  r o 13 Por 100. . á 78‘50.
í'oucíos/Tcaeem ; 5 *por . . , . . . . . . .  á n 8 ‘9 i l tS.

/-  t: .1 j .. Qg; eáeSj &  ̂, v , ., á 97 1 \\ 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n e j r a s .

Londres, á SO úias fecha, dins. 47*50 p.
París, á 8 días vísta, franc. 4*97 -i^-OS.

O b serv a to rio  de M ad rid .

O bservac iones meteorológicas del dia 21 de Marzo de 1879.

| ¡j tSH?gaAinjRA 1 tí
| £LTti9.k || aíro, ¡ \i
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C95‘02 f| 8*4 | 3‘2 ||E .N .E . B r isa . ^¡Cubierto.
I íi í. * - 6S6’-/5Í 1 4‘4 ¿‘ 4 2 ^S. S. fí. Idem . .|ld em .
42 , . . .  CS5A4 ' 4 0*0 1 7‘8 jjS. S. E. Calma .gCasi cub.°

3 r4 , 694‘?5 rí 1031 i! 7‘5 íjE. B /‘ fja.pCasi d^spP
S m i a L  694‘73 7‘8 |i 6‘4 |¿E.B r isa . .^Cubierto,
$ de la a* 695‘05 á 6*2 |  5‘0 ¿JN. S . . .  Id em , .aNuboso,

.  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  M í e ,  á  l a  s o m b r a . .  * « *  3 o 5 , «  í  % 4 2 ‘0
I d e m  m í n i m a  á e i d . . ^ 3 ! . . . , . t o , M 3 . t . . M . . s a , 3 í - ! S  . 2 ‘9

D i f e r e n c i a  . . . . . . . . . . . .  9‘1

t e m p e r a t u r a  m á x i m a  a i  g o l ,  á  V i l  m e t r o s  d e  l a  t i e r r s 2 1 ‘8 
I d a m  i d .  d e n t i o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . . . . . . . ,  43*9

D i f e r e n c i a . . - - - . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*4

L l u v i a  « n  l a s  U  ú l t i m a s  h o r a s ,  m  m i l í m e t r o s . . . . . . . . . . .  2‘9

D esp a e h o s  te le g r a f ió o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  de M a d r id  
so b re  e l e s ta d o  a tm o s fé r ic o  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  
p u n to s  de  la  P e n í n s u l a  e l d ia  S i  d e  M a r z o  d e  1 8 7 9 .
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iifOEéü-iss ssrs, .í í k :» stíi»#
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v a v  e ) ? .  m i  k ? ,  m&'o. ; : q s V : j

g  B ^ b a s t í a n  750*4 4 2*5 8 . . . . . . . . . . . . .  C a l m a  C u b i e r t o . .  T r a n q P
P p h n o . . ,  - ,  - 754‘5 4 4*5 S .  E . . .  B r i s a .  I d e m  . . . . .  A .  p i c A
O r i e  ¡ ó . /  . 751 ‘7 8*6 S .  O . . .  I d e m . .  I d . ,  l l u v i a .  »
S o r u f j a .  ( g  í v  756*5 4 0‘5  N .  E .  .  I d e m .  .  N u b o s o  . . .  A g i t A
S a n t i a g o ' .  • < . 752‘7 4 2*2 E   C a l m a  .  I d e m  . . . . . .  *

O p o ^ o  (8 h . ) .  753*4 4 3*3 O , .  . . . .  B r i s a  .  A i s .  n u b e s .  A g i t P
L i s b o a  (8 h . ) .  752'5  8‘6 N .  E . . .  M o d e r .1 q 4 c u b . 0 . .  »
B a d a j o ^ , . , ,   ̂ 4 0*0 N .  E . . .  V i e n t o .  N u b o s o . . .  *

a  P e r i c  (8 l \ .) 749*2 4 3*0 . S . . . . . .  I d e m  . .  C . ° ,  l l u v i a .  F u r i o s a
C o v i P . 3. . . .  . ,  754 ‘6 44‘4 N .  O .  . I d .  f t e . .  C u b i e r t o . .
f  a  r i f a  750*4 40*7 S .  o  . . .  »  i d . ,  l l u v i a .  O l e a j e ,
é r a n a d . ^ , , * ,  752 * /  5 ‘ S  S .  E . . .  C a l m a .  L l u v i a   »

C a r t a g e n a . , .  7 5 » *3 4 4*3 S .  . . ,  .  B r i s a . .  C u b i e r t o . .  R . * ,  t . ®
A l i c a n t e . , , ,  753*3 44*4 S .  O . . .  I d e m . .  I d e m   R i z a d a .
M u r c i a  _ _ _  753*10 8*0 S   C a l m a .  I d . ,  l l u v i a .  *
V a l e n c i a . . . .  752*9 42*4 O , . . . , .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
P a l m a , * , , . . ,
B a r c e l o n a . , .  761‘9 8‘4 N .  E . . .  I d e m . .  C u b i e r t o . .  O l e a j e .

f e r u e l . 752*8 4*0 S .  O . .  C a l m a  i d . ,  n i e b l a .  *
t a r a g o z a . , -  »  4 0*7 S .  O . . .  I d e m . .  N u b o s o . .  í>
p o r i a .  751*6 4*3 N .  O . . .  B r i s a . .  C . M 1P ,  n . .  ; *
B u r g o s . . . . . .  753*2 4*0 N ,  E . . .  C a l m a  N u b o s o . . .  v
V a l í a d o i i d . . .  754‘7 7*0 S .  O . . .  B r i s a . .  N u b e s . . . . .  *
S a l a m a n c a , ,  751*4 3*5 S .  O . . .  C a l m a .  G . * ,  l l u v i a .  »

M a d r i d . , , , , .  763*8 ! 4*4 S .  S .  E . B r i s a . .  C u b i e r t o . .  »
A í ; M ? 3, .  , , .  755*7  3*6 S     I d e m  . .  í d e m .  _ _ _ _ _ _  a
O ' v r '  v L f i e & L  754*5 ¡  8 0 S . O . . .  I d e m . .  I d . ,  l l u v i a .  : «
á l b & C Q t e . . o .  754*0 6‘5 S .  O  . , .  I d e m . .  L l u v i a   »

RECTIFICACION.

D i a  20 .

G r a n a d a . — A l t u r a  b a r o m é t r i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    754 * I

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  A v i l a ,  C u e n c a ,  G e r o n a ,  

H u e l v a ,  L e ó n ,  L é r i d a ,  L o g r o ñ o ,  S e g o v i a  y  V a l l a d o l i d .

A yu n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
D e l  p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d e  

g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o  s i g u i e n t e :  
D e s p i o j e s  d e  c e r d o ,  d e  44‘50 á  12*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*50 á  0*60 

l a  l i b r a ,  y  d e  í  *06 á  1 *29 e l  k i l o g r a m o .
T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  17*50 p e s e t a s  á  49  l a  a r r o b a ;  d e  O D I O  á  ©‘94  l a  l i 

b r a ,  y  d e  4 ‘93  á  § ‘02  s i  k i l ó g r a m o .
I d e m  f r e s c o ,  d e  4 7*50 á  4 9 o e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*72 á  0*84 l a  l i 

b r a ,  y  d e  4*55 á 4*75 e l  k i l ó g r a m o .
I d e m  e n  c a n a l ,  d e  4 9 á  4 9*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a .
L o m o ,  d e  4 á  4*42 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e  2*4 5 á  2*45 e l  k i l ó g r a m o .  
J a m ó n ,  d e  23*75  á  15  p e s e t a s  l a  a r r o b a . ;  d e  4 ‘25  i  4 *75 l a  l i b r a ,  y  

d e  2*69 á  B ‘80  e l  k i l ó g r a m o .
P a n  d e  d o , ?  l i b r a s ,  d e  0*42 á  0 * 46 ,  y  d e  0 ‘ 4 b  á  0 ; & §  p e s e t a s  e l  k ü ó ™

5 r a m o .
. G a r b a n z o s ,  d e  6 á  4 4*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*69 l a  l i b r a .

Y  d e  0*54 á  4 *28 e l  k i l ó g r a m o .
J u d í a s ,  d e  5*50 á  8*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘ 2 o  á  0‘37  l a  l i b r a ,  y  

d e  0*54 á  0*70 e l  k i l o g r a m o .
A r r o z . ,  d e  6 á  8 ‘ 5 G  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*37 l a  l i b r a ,  y  d s  

7 5 4  á  O V O  e l  k i l ó g r a m o .
L e n t e j a s ,  d e  5*50 á  6*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*25 á  §‘29  l a  l i b r a ,  

f  d e  0*54 á  0*63 e l  k i l o g r a m o .
C a r b ó n  v e g 6t a l ,  á  4 * 7.5 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0*4 5 e l  k i i ó g r a . m o .  ; 
I d e m  m i n e r a l ,  á  4!25  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0*4 4 e l  k i l ó g r a m o .
C o k ,  á  u n a  p e s e t a  l a  a r r o b a ,  y  á  0‘09  e l  k i l ó g r a m o .
J a b ó n ,  d e  10  á  4 4*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*50 á  0*60 L a  l i b r a ,  5

á e  4*06 á 4*§9 e l  k i l ó g r a m o .
P a t a t a s ,  d e  4 ‘50  á  2  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*08 á  0*44 L a  l i b r a ,  y  

d e  0*18 á  9*49 e l  k i l ó g r a m o .
A c e i t e ,  d e  4 6 á  4 7 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*50 á  9 ‘ 6 ' J  l a  l i b r a ,  y  

d e  43*4 0 á  4 4*30 e l  d e c a l i t r o .
V i n o ,  d e  6*50 á  4 0 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*23 á  0*35 © ]  c u a r t i l l o ,  y

d e  4*55 á  6*98 e l  d e c a l i t r o .
P e t r ó l e o ,  á  0*38 p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  y  á 7 ‘52 e l  d e c i l i t r o .
T r i g o ,  p r e c i o  m e d i o ,  ¿  -15*49 p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  á  28*03 e l  h e c t o 

l i t r o .  "
C e b a d a ,  p r e c i o  m e d i o ,  á  8*66 p e s e t a s  h  f a n e g a ,  y  4 -i 5*67 e l  h e o v r i  

l i t r o .

N q t ¿ ,  R e s s s  degolladas en el d ia  de  « . T e r n e r a s ,  4 5 .  -  C e r 
d o s ,  480 . — T o t a l ,  495 .

S u  p e s o  e n  l i b r a s . . .  4 03 . 532 . — I d e m  e n  h i l ó g r a m o s . „ .  47.4 41 .

E s ta d o  d e  lo s  p r o d u c í a  r e c a u d a d o s  e n  e s %  c a p i t a l  m  e l íi%  
d e  a y e r  p o r  a r b i t r i o s  s o b r e  a r t i ,c u lo s  l e  h n s m i o ,

» o ? ? r o s  n s  k i c ¿ . v i ‘ A C i o k .  Pi$.. p u i t v o s  i>e R E Q A n í ) A c i o i í . | p ^ r i  £4 &y<

T o l e d o « >  -  -  o  ••• -  * |  ^ * 618*88 \ F á b r i c a ^  d e  c e r v e z a s :
S e g o v i a * , ,  u c- 6 6 « *  © c  *  .> I  4 . 762*88  p r i m e r a  q u i n c e n a . .  jv 
M o r t e , ,  8 » s .  *  o ,  c. c :. • *  l 4 8 . 086*69 i( > o z o s  d e  h i e l o  i n t e r v .  %
B i l b a o ,  - o s  c  -  v s :  ••• L 27o *02 j  F á b r i c a  d e  g a s ,  c o k  y
A r a g ó n ,  -  c ,  c  £ ,  - o  ^ 4 r e s i d u o s . . ,  , ,  r , ,  »
V a l e n c i a * .  3 « o « -  = 6. t  e . , M 7 S  88  M a t a d e r o s . , , ,  r . . » , ,  . .  45 . 3 9 1‘ 20.
M e d i o d í a , „ * . , , c , ,  28 . 040*26
C o r r e o s  e »0 o , , , , , , ,  ^  t .  32*7 3 t o m e ,  . 9 o o o c *  66 .87C ‘61

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .
M a d r i d  21 d e  M a r z o  d e  4 S 79 . = a R i  A l c ^ l d ^  M a r q u é »  d e  T o r n e r o s  

Y i u d o  d e l  T i l l a r ,

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID.—Se ha publicado la entrega 18 (5.a deí to
mo %?) del Tratado general de procedimientos criminales, 
ó exposición de las reglas que deben observarse en la sus- 
tanciacion de los juicios para la averiguación y castigo de 
los delitos y faltas, por D. Hermenegildo María Ruiz y R o
dríguez, Vicesecretario que ha sido de la Audiencia de Ma
drid y del Tribunal Supremo.

La conferencia agrícola que tendrá lugar mañana do
mingo, álas diez de la mañana, en el Conservatorio de Ar
tes y Oficios, estará á cargo del Catedrático de Veterinaria 
D. Ántero Viurrun, y versará sobre el tema Los agentes 
higiénicos y las razas de animales.

A D V E R T E N C I A  G E N E R A L .

Los señores suscritores á  la G a c e t a  D e  M a d r i d  

que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á  contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido: 

Madrid, ocho dias. 
Provincias, un mes. 
Ultramar y Extranjero, dos meses. 
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á ra^on de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1879.—-Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, mí'/n. 4, cuarto segundo, á los pre-
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se ., 0 . . . . . . . . .  30
Segunda id. 15
Tercera id . . . . . . . . . . . . .  . 4 2‘SO

L EY DE G/iZA.—EDICION OFICIAL EN IJN FO- 
"  lleto, á f  A rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de li1 joros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, nitor. - cuarto segando.

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES YIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.—Edición oficial
lontiene el Real decreto referente al establecimiento de 

M S? ¿ecíon central y Comisiones provinciales de Estadística 
de Y t ¿te Agosto Ce 1878; circulares de 80 de Agosto y 13 de 
Noviembre de. 1878 determinando las condiciones de los pe
r ito s  facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de- 
r ¿reto y reglamento de 10 fie Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades do la Sección central y Comisiones de 
Estadística y ds las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 da Diciembre de 1873 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución do los amillaramientos, y circular de la misma fe
cha y Dirección sobro car til1 as evaluatorias.»

Se halla de venia en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional calle del Cid, num. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

S a n to s  D es g r a c ia s t B ie n v e n id o  y  P a b lo , O bispos . 

Cuarenta Horas en la b i ílica de Nuestra Señora de Atocha.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL, -A las ocho y media.—A beneficio del
primer tenor Sr. Qv y arre. í Puritani.—Romanza dq Luisa 
Miller.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m e d í y coro - 
n a U n  a idea feliz.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A l^s ocho y media.— 
El Cura de S,an Antonio.—Baile.—La puente de vecindad.

TEATRO DE LA ZARZUELA., —A las ocho y media. —La 
guerra santa.

TEATRO DE V A RI EL a  DES.— A las ocho y media.— 
El memorialista.-—VenQpp por sorpresa.—Si se empeña una 
mujer,,.-.*

•TKAfEO-SÁIiON ESLAVA.—A las ccao y media.—La 
marta plana.—La última muñeca.—A las puertas del cielo. 
Este cmrto no se alquila.—Bañe.

TEATRO MARTIN. ~A las echo y media .—El jorobado.— 
Baile.


